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El Tratado Global de los 
Océanos es uno de los 
acuerdos internacionales 
de conservación más 
importantes de la historia 
y el primero centrado en la 
conservación de la vida 
marina en alta mar.

En este informe, nuevos análisis sobre las crecientes 
presiones sobre la alta mar subrayan la importancia y la 
urgencia de proteger al menos el ��% de los océanos para el 
año ���� mediante el Tratado. Deben protegerse �� millones 
de Km� al año para cumplir el objetivo ��x�� de las Naciones 
Unidas que todos los países acordaron en ����. El Tratado es 
la única manera de cumplir el objetivo ��x�� en el mar. 

Paralelamente a la ratificación del Tratado por 
los gobiernos, este informe presenta las distintas 
disposiciones institucionales que deben 
establecerse. Estas incluyen una Conferencia de 
las Partes (COP) y un órgano científico y técnico. 
Debe crearse una Comisión Preparatoria, la cual 
puede comenzar a aplicar el Tratado. 

Utilizando datos de Global Fishing Watch, los 
investigadores de Greenpeace estimaron que las horas de 
pesca en alta mar aumentaron en torno a un �,�% 
(���.��� horas) entre ���� y ����. En ����, los pesqueros 
industriales pasaron un total de �.���.��� horas 
capturando en alta mar.

En las zonas recomendadas para su 
protección dentro del informe de ���� 
��x��: Guía para la protección de los 
océanos, hubo �.���.��� horas de pesca en 
����, un aumento del ��,�% (���.��� 
horas) con respecto a ����.

Se presentan tres lugares prioritarios como casos de 
estudio para su protección en el marco del Tratado 
Global de los Océanos. Estos lugares son: el Mar de 
los Sargazos, los montes submarinos Emperador y 
el sur del Mar de Tasmania / Elevación de Lord 
Howe. Todos los lugares tienen una importancia 
crítica para la biodiversidad y sufren los graves 
efectos del cambio climático y la pesca industrial. 
Presentamos las presiones acumulativas sobre 
estas zonas significativas ecológicamente y así 
trazamos un mapa de cómo puede protegerse cada 
una de ellas en virtud del Tratado.

Es imperioso que los gobiernos tomen medidas 
para proteger alta mar y cumplir el objetivo ��x��. 
La amplia y creciente actividad pesquera en zonas 
ecológicamente sensibles identificadas para la 
protección lo pone de manifiesto. Con cada año de 
demora se aumenta la presión sobre los océanos. 
Las consecuencias se agravan para los ecosistemas 
marinos y los miles de millones de personas que 
dependen de océanos sanos para su alimentación 
y sustento.

Junto con la ratificación, los gobiernos 
también deben empezar a desarrollar 
las primeras propuestas de santuarios 
oceánicos. El trabajo sobre estas 
medidas debe comenzar de manera 
inmediata. Un retraso pondría en 
peligro la plena y oportuna aplicación 
del Tratado Global de los Océanos, y 
comprometería el objetivo ��x��.  

Los palangreros, los poteros y arrastreros son 
los tipos de equipos más comunes. Los 
palangreros representan más de ¾ del total de 
la actividad pesquera en alta mar en todo el 
mundo. Estas enormes líneas de pesca tienen 
miles de anzuelos con cebo y pueden superar 
los ��� km de longitud. Este tipo de 
equipamiento destructivo provoca altos 
niveles de capturas incidentales, ya que atrapa 
todo lo que encuentra a su paso.

Este informe incorpora nuevos análisis que muestran el alcance de la actividad 
pesquera industrial en alta mar en los últimos cinco años. En él se detalla la enorme 
escala de la pesca en alta mar y se ofrece un panorama de la actividad pesquera en las 
zonas cuya protección se recomienda bajo el objetivo ��x��.

La contaminación, incluyendo los 
plásticos, sigue agravándose. Esto tiene 
efectos devastadores sobre la vida y los 
ecosistemas marinos. El transporte 
marítimo provoca una contaminación 
crónica por hidrocarburos y ruidos en 
alta mar, y siempre existe el riesgo de 
accidentes y derrames

��x��

Principales
resultados

Los océanos enfrentan amenazas a gran escala y queda poco 
tiempo para cumplir el objetivo ��x��. Es necesario actuar con 
rapidez. Los gobiernos deben ratificar el Tratado Global de los 
Océanos para junio de ���� dejando tiempo suficiente para 
cumplir el objetivo ��x��.

Los niveles de temperatura del océano han batido récords 
en ����. El calentamiento, unido a la acidificación y la 
desoxigenación, está cambiando la química de los océanos. 
Esto tiene repercusiones enormes y de gran alcance sobre 
los ecosistemas oceánicos y la biodiversidad, además de 
alterar el papel vital que desempeñan los océanos en la 
regulación de la temperatura y el clima del planeta.

La explotación minera de los fondos marinos 
representa una nueva e importante amenaza para la 
alta mar. Muchos gobiernos ahora apoyan una 
moratoria (prohibición) de la minería de los fondos 
marinos. Es vital que no se permita que esta peligrosa 
industria sume otra amenaza a la salud de los 
océanos.

��.�%

Las amenazas a los océanos son variadas y graves, y 
están teniendo repercusiones de gran alcance en la salud 
de los océanos. Estas amenazas son: la acidificación, 
desoxigenación y el calentamiento de los océanos; la 
contaminación, incluyendo los plásticos; el transporte 
marítimo; la amenaza inminente de una emergente 
industria minera de fondos marinos; y la pesca industrial.

�,���,���
Horas

�,���,���
Horas

���� ����

+�.�%

Este informe detalla el proceso político 
para utilizar el Tratado con el fin de crear 
áreas marinas protegidas (AMP) en alta 
mar, desde la presentación de una 
propuesta de AMP a la Conferencia de las 
Partes hasta la creación de una nueva 
AMP
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8 Resumen ejecutivo

El Tratado subsana una carencia 
clave en materia de gobernanza

Resumen ejecutivo

El Tratado Mundial de los Océanos llena un vacío legal en 
la gobernanza y protección del planeta. Está diseñado 
específicamente para conservar la vida marina más allá de los 
límites de las 200 millas náuticas de la jurisdicción nacional. 
Esta región se conoce comúnmente como Alta Mar y constituye 
un vasto 61% del océano mundial. 

En virtud de los mandatos de protección de la naturaleza 
existentes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) 
de la ONU, los países deben salvaguardar la naturaleza dentro 
de sus límites nacionales y regular las actividades de sus 
nacionales en aguas internacionales. Pero, hasta ahora, no 
ha habido ningún mecanismo globalmente aceptado para 
crear espacios protegidos en aguas internacionales. Ningún 
otro órgano regulador se encarga de impedir la destrucción 
de la fauna que vive en estos mares. Organismos regionales 
y sectoriales - como las Organizaciones Regionales de 
Ordenación Pesquera, la Autoridad Internacional de los Fondos 
Marinos o la Organización Marítima Internacional - conforman 
el actual sistema de gobernanza que regula las actividades 
humanas en el mar. Pero esta gobernanza fragmentada no ha 
conseguido proteger eficazmente los océanos.

Dado que la alta mar ocupa casi dos tercios del planeta, 
las consecuencias de este vacío legal en la protección de la 
naturaleza son desastrosas. Durante gran parte de la historia, 
las aguas lejanas de alta mar no sufrieron la intensidad de 
los impactos que se observan en las aguas costeras más 
accesibles. Pero esto ha cambiado en las últimas décadas. A 
medida que los recursos costeros disminuían y eran cada vez 
más regulados, la altamar se convirtió en una nueva frontera 
para que la industria siguiera disfrutando de las riquezas con 
escasa supervisión y pocas limitaciones legales. El resultado 
ha sido una repetición moderna de la sobreexplotación que 
devastó la fauna terrestre cuando los humanos modernos 
colonizaron continentes e islas deshabitadas. 

En marzo de 2023 se hizo historia cuando las Naciones Unidas acordaron un nuevo Tratado 
Global de los Océanos1

Casi 20 años de trabajos preparatorios y arduas negociaciones internacionales condujeron 
a este acuerdo. El Tratado representa un inusual triunfo del multilateralismo en un 
momento en que las relaciones internacionales están profundamente tensas por  conflictos. 
Demuestra que el mundo aún puede unirse para salvaguardar los ecosistemas naturales 
que mantienen nuestro planeta habitable para todos. 

Sin embargo, esa cooperación multilateral debe continuar a paso firme para cumplir los 
objetivos del Tratado. El tiempo no está de nuestra parte.

La cooperación multilateral debe continuar a buen 
ritmo para cumplir los objetivos del Tratado.

La actriz y activista Jane Fonda y la líder comunitaria senegalesa Anta Diouf 
entregan a Rena Lee, presidenta de las negociaciones de la ONU, una petición 
firmada por más de 5,5 millones de personas que exigen un Tratado Mundial sólido 
para los Océanos

© Stephanie Keith / Greenpeace 

Por Callum M. Roberts, catedrático de Conservación Marina de la Universidad de Exeter, biólogo marino, oceanógrafo y escritor.



9Resumen ejecutivo

El Tratado se alcanzó basado en 
pruebas sólidas y en un esfuerzo 
combinado

Ya sean objetivos directos de la industria o daños colaterales, 
especies espectaculares e icónicas de altamar han 
experimentado colapsos catastróficos sorprendentemente 
rápidos. Por ejemplo, las tortugas Laúd del Pacífico, el atún rojo 
del Pacífico y los tiburones oceánicos de punta blanca perdieron 
más del 90% de su población en menos de 30 años. Hábitats 
enteros han sido arrancados de las profundas laderas de los 
montes submarinos antes de que los científicos y exploradores 
pudieran siquiera verlos o describirlos, lo que les ha obligado a 
reconstruir las pérdidas a partir de restos dispersos. 

Al principio estas pérdidas pasaron desapercibidas, pero 
gracias a las mejoras en los métodos de vigilancia en alta 
mar, al creciente acceso científico y a los esfuerzos realizados, 
estas impactantes pérdidas fueron saliendo poco a poco al 
dominio público. Con toda esta evidencia, el camino hacia 
el Tratado Global de los Océanos fue allanado gracias a 
los esfuerzos combinados y sostenidos de coaliciones de 
organizaciones medioambientales, entre ellas Greenpeace, y 
al liderazgo visionario y proactivo de los países interesados.

→

→

→

que la vida marina se recupere y prospere, y 
aumente la resiliencia ante el rápido cambio global 
proteger enormes reservas de carbono azul que 
pueden mitigar el cambio climático
salvaguardar los alimentos y los medios de 
subsistencia de miles de millones de personas en 
todo el mundo

Los gobernantes deben actuar 
con rapidez para proteger los 
océanos

→

→
→

las emisiones de gases de efecto invernadero y sus 
consecuencias: calentamiento, desoxigenación, 
disminución de la productividad y acidificación
contaminación química, acústica y plástica 
crecientes volúmenes de transporte

Como muestra este informe, la presión pesquera en todos 
los océanos del mundo es inmensa, incluso en las zonas 
destinadas a la protección en el marco del objetivo 30x30. 
Pero estas presiones directas se combinan con un contexto 
de agravamiento del estrés crónico provocado por el cambio 
global de origen humano. Esto destruirá la vida marina si no 
se actúa de forma consensuada a escala internacional sobre 
los factores del cambio. 
Estos factores incluyen: 

La primera parte del Tratado establece la finalidad, los 
principios y las definiciones que se aplican en todo el texto. De 
manera crucial, las Partes deben cooperar para alcanzar los 
objetivos del Tratado, incluso "con y entre los instrumentos 
y marcos jurídicos pertinentes y los organismos mundiales, 
regionales, subregionales y sectoriales relevantes".2

En la aplicación del Tratado, el artículo 7 hace referencia 
tanto al principio de prevención como al principio de quien 
contamina paga. El preámbulo afirma que nada en el acuerdo 
disminuirá o extinguirá los derechos existentes de los pueblos 
indígenas.

Las disposiciones del Tratado sobre espacios internacionales 
protegidos suponen un gran paso adelante en la protección 
de la biodiversidad y revertir el declive de la vida salvaje. Crea 
las bases para completar una red mundial de áreas protegidas 
en tierra y océano. Estas garantizarán el funcionamiento, la 
vitalidad y las maravillas de la biósfera de ahora en adelante y 
para las generaciones futuras. 

¿Por qué puede ayudar el 
Tratado Mundial de los 
Océanos?

→

→

→
→

Recursos genéticos marinos, incluidos el acceso y 
el reparto de los beneficios 
Herramientas de gestión por áreas, incluidas las 
Áreas Marinas Protegidas 
Evaluaciones de impacto ambiental 
Capacitación y transferencia de tecnología marina

Para hacer frente a las amenazas actuales y emergentes 
para la biodiversidad de alta mar, el Tratado Mundial de los 
Océanos incluye cuatro disposiciones principales: 

Las nuevas actividades emergentes, como la minería en 
aguas profundas, hacen aún más urgente una gobernanza 
eficaz de las aguas internacionales.

Los santuarios oceánicos -especialmente las zonas altamente 
y totalmente protegidas y libres de toda actividad destructiva- 
son fundamentales para resolver la actual crisis de los océanos. 
Crean espacio para:
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El texto definitivo del Tratado Global de los Océanos fue 
adoptado formalmente en la sede de las Naciones Unidas 
el 19 de junio de 2023. Así se inició el proceso de entrada en 
vigor del Tratado, que sólo se producirá 120 días después de 
que 60 naciones lo ratifiquen, aprueben o se adhieran a él.

La experiencia sugiere que esto puede llevar mucho tiempo. 
Por ejemplo, la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar tardó 12 años en ratificarse. La protección 
de la altamar llega demorada, y la necesidad extrema de 
una protección eficaz crece día a día. Esta vez, la comunidad 
internacional debe actuar con urgencia. 

En este informe, instamos a las naciones a poner en vigor 
el Tratado a tiempo para la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre los Océanos de 2025. 

Conseguir esto exigirá un esfuerzo sostenido, intenso, 
polifacético y enfocado por parte de las naciones y la 
sociedad civil. Esto implicará ver reflejados, o incluso 
superar, los esfuerzos que dieron lugar al Tratado. 

Una razón de peso para hacerlo es el objetivo 30x30. Este 
nuevo objetivo de proteger el 30% del mar y la tierra para

2030 fue fijado el año pasado a través del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica en Kunming-Montreal. Ese objetivo 
del 30% es imposible de alcanzar en el océano si se deja 
de lado la altamar. Un Tratado Global de los Océanos que 
funcione es esencial para el éxito, pero el calendario es 
increíblemente ajustado. 

Conseguir la ratificación para 2025 dejaría sólo cinco años 
para desarrollar una red de zonas protegidas en alta mar. Esto 
demandará un esfuerzo y una colaboración internacional 
en una escala nunca antes probada en ningún ámbito de 
la conservación. Como señalaba la revista científica Nature 
a propósito del Tratado, para aprovechar esta oportunidad 
que se da una sola vez en una generación es necesario 
"utilizar todas las ideas e instrumentos que estén al alcance"3

Los países deben ratificarlo 
antes de 2025 para cumplir el 
objetivo 30x30

Activistas de Greenpeace USA proyectan imágenes sobre el emblemático puente de Brooklyn de Nueva York, en vísperas de la IGC5, donde los gobiernos se reunieron para 
negociar un Tratado Mundial sobre los Océanos.

©  POW / Greenpeace
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La ciencia aporta pruebas para 
elaborar propuestas

Para hacer frente a la necesidad de avanzar con rapidez, 
proponemos que los países colaboren en la elaboración de 
candidaturas listas para su análisis y debate en la primera 
Conferencia de las Partes. Deberá celebrarse en el plazo de 
un año a partir de la entrada en vigor del Tratado Global de 
los Océanos. 

Afortunadamente, los años de descripción y evaluación 
científica de la biodiversidad de alta mar dan una base 
amplia y segura de pruebas para tales propuestas. 

Un informe de Greenpeace del año 2006, Hoja de ruta hacia 
la recuperación: una red mundial de reservas marinas, 
mostraba que era posible identificar zonas de alta prioridad 
para la protección de alta mar y esbozar los fundamentos 
de una sólida red de áreas protegidas para las aguas 
internacionales, incluso con los conocimientos disponibles 
en aquel momento. 

Muchas otras ONG y científicos han hecho progresar 
rápidamente este campo desde entonces, incluido el CDB 
de la ONU. En 2010 pusieron en marcha un proceso para 
identificar y describir las Áreas de Importancia Ecológica y 
Biológica (AIEB). Este esfuerzo de colaboración internacional 
ha reseñado hasta la fecha más de 320 AIEB, muchas de 
las cuales cumplen múltiples criterios de idoneidad para 
establecer un área protegida y/o aplicar otras medidas para 
salvaguardar su vida salvaje. 

En 2019, destacados académicos de la Universidad de 
York, la Universidad de Oxford y Greenpeace publicaron 
una nueva propuesta para la protección de las aguas 
internacionales: 30x30:Guía para la protección de los 
Océanos. Aprovecharon los recientes avances científicos en 
la comprensión de la Alta Mar y su vida salvaje. El informe 
empleó herramientas de última generación en el diseño de 
redes para crear propuestas de sistemas de áreas protegidas 
interconectadas y climáticamente resilientes, y trazó un 
mapa de los sistemas que llegan a todos los rincones del 
océano en el globo, y desde la superficie hasta el lecho 
marino. 

Si no ratificamos y 
aplicamos el Tratado 
en tiempo récord, una 
victoria histórica 
podría convertirse en 
un fracaso histórico.

Las propuestas para lugares 
protegidos deben comenzar ya

También debería empezar a planificarse la protección de la 
biodiversidad en alta mar. No puede esperar a la ratificación 
del Tratado y al establecimiento de sus órganos y funciones 
ejecutivas. Debemos poner en funcionamiento un esfuerzo 
conjunto ágil y coordinado para identificar acciones y 
propuestas de áreas protegidas candidatas, al mismo 
tiempo que se da la ratificación. De lo contrario, una victoria 
histórica podría convertirse en un fracaso histórico. 

En tanto no se aplique el Tratado, las presiones sobre la 
salud de los océanos -sobrepesca y pesca destructiva, 
contaminación y cambio global- aumentan con urgencia y 
sin cesar. Nuestro nuevo estudio encontró un aumento del 
22,5% en las horas de pesca entre 2018 y 2022 en las zonas 
de importancia ecológica recomendadas para su protección 
según el objetivo 30x30 bajo nuestra modelización de 2019.4 

El saqueo de la alta mar sigue su curso y nuevas industrias 
esperan al acecho. Se están batiendo récords de temperatura 
en los océanos. El aumento del nivel del mar y la pérdida de 
los hielos se aceleran. Los puntos de inflexión se acercan, 
aunque no podemos saber a qué distancia se encuentran. La 
precaución exige urgencia.

Greenpeace ha estado haciendo campaña en África Occidental a favor del 
establecimiento de una política pesquera sostenible y de bajo impacto.

© Pierre Gleizes / Greenpeace
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Tres zonas con sólidos 
argumentos para la protección

Tres zonas de alta mar son 

candidatas sólidas para ser 

consideradas rápidamente 

como zonas protegidas 

en virtud del Tratado: 

Los Montes submarinos 

Emperador del Pacífico 

Norte, el Mar de los Sargazos 

en el Atlántico Norte y el 

sur del Mar de Tasmania/

Elevación Lord Howe en el 

hemisferio sur.

→
→
→

Montes submarinos Emperador del Pacífico Norte
Mar de los Sargazos en el Atlántico Norte 
Sur del Mar de Tasmania/Elevación de Lord Howe 
en el hemisferio sur 

En el informe presentamos y destacamos tres zonas de 
alta mar. Se trata de candidatas sólidas para la rápida 
consideración como áreas protegidas en la primera COP. 

Todas son increíblemente importantes para la vida salvaje y 
albergan muchas especies raras y en declive, que a menudo 
sólo se encuentran allí. Todas ellas han sufrido el importante 
impacto histórico y actual de las flotas pesqueras a nivel 
global. Están experimentando un cambio climático acelerado 
y perturbador y se ven amenazadas por nuevas actividades. 
Cada una de ellas también ha sido objeto de interés para 
la conservación y estudio científico a largo plazo. Los tres 
lugares se incluyeron en las propuestas de Greenpeace de 
2006 y 2019. Han ganado muchos defensores y partidarios 
entre científicos, conservacionistas, ciudadanos y en las altas 
esferas políticas.

Ballena jorobada en la Gran Barrera de Coral

© Paul Hilton / Greenpeace

Lobo marino de Galápagos cazando peces, Islas Galápagos, Ecuador

© Tui De Roy / Minden / naturepl.com
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Las zonas protegidas no son la única acción urgente necesaria 
antes de la ratificación del Tratado Global sobre los Océanos. 
Ahora mismo, es muy poco lo que se interpone entre las 
maravillas naturales de las profundidades oceánicas y las 
máquinas mineras. Aunque cada vez son más los gobiernos 
que redoblan sus esfuerzos para detener la explotación minera 
de los fondos marinos antes de que comience, un puñado 
de países apoya esta industria potencialmente desastrosa. 
Los impactos de la minería serían graves, generalizados, de 
larga duración e irreversibles, según las conclusiones de los 
organismos académicos mundiales. Sumado al histórico 
Tratado Global de los Océanos, ha llegado el momento de que 
la comunidad mundial se unifique en torno a una suspensión 
indefinida de la explotación minera de los fondos marinos 
para enviar una señal clara de que la era de la destrucción de 
los océanos ha terminado y comienza la de su protección.

Las bases para la protección 
de los océanos se deben sentar 
ahora

Para que estas y otras propuestas se materialicen de manera 
rápida, es preciso empezar ya a desarrollar las funciones 
ejecutivas del Tratado. Estas implican establecer: 

Greenpeace apoya las propuestas para establecer inmediata-
mente una Comisión Preparatoria que apoye la pronta 
aplicación del Tratado. 

La Comisión se financiaría con cargo al presupuesto ordina-
rio de la ONU y funcionaría de acuerdo al reglamento interno 
de la Conferencia Intergubernamental. Podría redactar 
documentos clave, órdenes del día, reglamentos internos, 
reglamentos financieros, etc. para sentar las bases del 
funcionamiento del acuerdo y sus órganos subsidiarios. Sin 
ella, se corre el riesgo de retrasar la aplicación del Tratado 
al perder tiempo en la primera COP, y probablemente en las 
siguientes, resolviendo estos puntos.

→
→

→
→

una Conferencia de las Partes
un Órgano Científico y Técnico, y otros órganos 
subsidiarios de la Conferencia de las Partes
un mecanismo de intercambio de información
una Secretaría 

Activistas de Greenpeace Internacional pintan la palabra "RIESGO" en el costado de un buque fletado por una empresa minera de aguas profundas.
El Rainbow Warrior se encontraba en la zona Clarion Clipperton para dar testimonio de la industria minera de aguas profundas.

© Marten  van Dijl / Greenpeace

Peces entre algas 
sargazo en el mar de 
los Sargazos

 © Shane Gross / Greenpeace 



Introducción

El nuevo Tratado Global de los Océanos hizo historia en 
marzo de 2023. Este acuerdo de Naciones Unidas es el 
convenio medioambiental multilateral más importante 
desde el Acuerdo Climático de París de 2015, y es el primer 
tratado legalmente vinculante destinado específicamente 
a conservar la vida marina en altamar.1 Su nombre oficial 
es Acuerdo en el marco de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar relativo a la conservación 
y al uso sostenible de la diversidad biológica marina de las 
zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional.

La altamar lo forman las aguas internacionales que se 
encuentran más allá de la jurisdicción nacional de los 
Estados ribereños. Comprenden el 61 % de los océanos 
mundiales por lo que son el hábitat más grande de la Tierra. 
Son el hogar de millones de especies y ecosistemas, además 
de ser vital para muchos de los procesos clave que sustentan 
la vida en nuestro planeta azul. Los océanos juegan un 
papel clave a la hora de mitigar el cambio climático. Pero 
la altamar se encuentra cada vez más amenazada por una 
variedad de factores estresantes como la pesca industrial, la 
contaminación y la emergente industria minera submarina.2

Una vez se ratifique y entre en vigor, el nuevo tratado 
permitirá crear una red mundial de santuarios oceánicos 
(áreas marinas de alta y plena protección) en altamar, esto 
permitirá que la vida marina se recupere y prospere.  

El Tratado Global de los Océanos es un instrumento decisivo 
que puede ayudar a proteger al menos el 30% de los océanos 
para 2030. El objetivo 30x30, consagrado en el marco Mundial 
de Biodiversidad de Kunming-Montreal fue acordado 
por todos los Gobiernos bajo el marco del Convenio de 
Diversidad Biológica (CDB) en diciembre de 20223 *. El plazo 
se acaba pronto por lo que hay que actuar con urgencia.

Los Gobiernos deben implementar rápidamente el tratado 
y garantizar una protección a gran escala. La experiencia  
previa nos muestra que esto puede llevar años: por ejemplo, 
se tardó 12 años en ratificar la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar. Por ello es vital que aumente 

la voluntad política para hacer realidad la ambición detrás del 
Tratado Global de los Océanos. No hay tiempo que perder. 

Este informe ofrece unas directrices claras sobre cómo tomar 
medidas, respaldadas por nuevos análisis. Los capítulos 
incluyen:

Pradera marina en el banco Saya De Malha, océano Índico

→

→

→

→

→

→

La importancia y las disposiciones del Tratado Glob-
al de los Océanos.
La creciente presión en altamar y las nuevas 
amenazas, incluyendo los últimos datos y análisis 
realizados con Global Fishing Watch sobre la inten-
sidad de la pesca. 
Por qué los Estados deben adoptar un doble en-
foque para aplicar el tratado lo antes posible. In-
cluyendo por qué deben ratificar y desarrollar la 
arquitectura y los procesos del tratado a la vez que 
desarrollan propuestas de áreas marinas protegidas 
(AMP).
Tres casos de estudio y por qué este tipo de empla-
zamientos deben ser los primeros en ser propuestos 
como AMP. Estas zonas son: los montes submarinos 
Emperador, el mar de los Sargazos y el sur del mar 
de Tasmania/ elevación de Lord Howe.
Recomendaciones de Greenpeace sobre los próxi-
mos pasos a dar para proteger los océanos.
Cómo se logró el Tratado Global de los Océanos y la 
participación de Greenpeace.

*El objetivo de protección 30x30 busca proteger al menos el 30 % de los océanos mundiales para 2030, según los datos científicos este es el mínimo nivel de 
protección necesario para asegurar la salud de los océanos.

© Tommy Trenchard / Greenpeace
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Cómo se logró el Tratado Global de los 
Océanos
Cuando la presidenta de la Conferencia Intergubernamental (IGC), Rena Lee anunció que se había llegado a buen 
puerto, la sala de negociaciones estalló en aplausos.4 Tras años de deliberaciones, la importancia de alcanzar un 
Tratado Global de los Océanos no pasó desapercibida para las personas allí presentes.

Durante años numerosos Gobiernos, organizaciones y personas trabajaron de forma incansable para generar la 
voluntad política mundial necesaria para finalizar el tratado. La cooperación fue crucial para el éxito, la Alianza por la 
Alta Mar (HSA) tuvo un papel crucial e impulsó  y coordinó los esfuerzos de las ONG.5 La aparición de los Blue Leaders, la 
Alianza Global por los Océanos y la Coalición de Alta Ambición (que ahora abarca 52 Estados) durante las negociaciones 
oficiales también fue clave para mantener la ambición y lograr el consenso.6

Es crucial mantener y acelerar este impulso político implementando el tratado.

15Cómo se logró el Tratado Global de los Océanos

Un poco de historia

El movimiento político mundial para mejorar el régimen 
de gobernanza y proteger la vida marina en altamar 
se remonta a principios de la década de 2000.  Varios 
organismos se decidieron a actuar debido al deterioro 
de la salud del océano y al creciente reconocimiento 
de las áreas marinas protegidas (AMP) como solución 
fundamental para restaurar la resiliencia. Estos 
procesos y objetivos fueron fundamentales a la hora de 
aumentar la ambición y han promovido el desarrollo del 
Tratado Global de los Océanos y de otras iniciativas para 
aumentar el alcance de las AMP de nuestros océanos.

El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) ha 
promovido la protección de la altamar. Hasta ahora, 
el CDB ha sido el principal instrumento mundial 
que ha orientado a los Estados sobre la creación de 
AMP en sus Zonas Económicas Exclusivas (ZEE) y ha 
responsabilizado a los Estados de la regulación de 
las actividades dañinas más allá de los límites de la 
jurisdicción nacional (siempre que estén bajo control de 
una Parte Contratante). El CDB reconoce la necesidad de 
establecer medidas de protección en áreas más allá de 
la jurisdicción nacional (AFJN).

Sin embargo, el poder del CDB es limitado. Las 
actividades humanas se gestionan a través de otros

convenios y acuerdos, como las Organizaciones 
Regionales de Ordenación Pesquera (OROP) o la 
Organización Marítima Internacional (OMI). La CDB 
no obliga de manera explícita a los Estados a tomar 
medidas colectivas para proteger la altamar, ni provee 
un mecanismo para establecer áreas marinas protegidas 
en altamar. El Tratado Global de los Océanos cubre 
ahora esta importante laguna de gobernanza.

El tratado se adoptó formalmente el 19 de junio de 20237 
en la sede de las Naciones Unidas de Nueva York.  Entre 
quienes lo recibieron con satisfacción se encuentra 
el African Group for Negotiators, encabezados por el 
embajador Michael Imran Kanu de Sierra Leona. El 
ministro de Asuntos Exteriores de Singapur, Vivian 
Balakrishnan, lo describió como un “punto de inflexión 
colectivo”.8, 9 Mientras que Virginijus Sinkevičius, el 
comisario europeo de Medio Ambiente, Océanos y 
Pesca, fue una de las muchas personas que describió el 
acuerdo como un “momento histórico para el océano”.10

---------------------------------------------------------------------------
Más información sobre los pasos clave para lograr la 
gobernanza internacional de la biodiversidad marina 
en altamar hasta 2019 en el informe de Greenpeace 
Internacional 30×30: Guía para la protección de los 
océanos 11
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Activistas de Greenpeace Estados Unidos proyectan mensajes en el edificio Chrysler sobre la protección de los océanos para enviar un mensaje claro a 
las delegaciones de las Naciones Unidas en Nueva York durante la segunda semana de las negociaciones reanudadas de la CIG5.
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1
La importancia y las

disposiciones del Tratado 
Global de los Océanos

El acuerdo sobre el Tratado Global de los Océanos es un 
importante paso hacia la protección de nuestros océanos. 
Cubre las grandes lagunas del marco de la gobernanza 
y proporciona una plataforma para una acción colectiva 
coherente e informada entre regiones y sectores y lo que es 
más significativo, es jurídicamente vinculante. 

El Tratado Global de los Océanos establece un nuevo marco 
para la creación de AMP en altamar, algo de lo que carecían 
hasta ahora la mayoría de las zonas de altamar**.

El tratado aborda el conjunto de cuestiones acordadas en 
2011, es decir: 

→

→

→
→

→
→
→
→
→

Recursos genéticos marinos (RGM), incluido 
tanto el acceso como el reparto de beneficios
Instrumentos de ordenación basados en zonas 
específicas (ABMT), incluidas las áreas marinas 
protegidas
Evaluaciones de impacto ambiental (EIA)
Desarrollo de capacidades y transferencia de 
tecnología marina (CBTMT)

Una Conferencia de las Partes (la “COP”) 
un Organismo Científico y Técnico
una Secretaría
un Comité de Implementación y Cumplimiento; y 
un Mecanismo de Facilitación

El Mecanismo de Facilitación funciona como una plataforma 
centralizada que permite a las Partes acceder, proporcionar 
y divulgar información sobre sus actividades. 

Estos organismos, una vez creados, serán los canales a 
través de los cuales el tratado interactúa y trabaja con las 
autoridades existentes como las organizaciones regionales 
de ordenación pesquera (OROP) que regulan la pesca, la 
Organización Marítima Internacional (OMI) que regula el 
transporte marítimo y la Autoridad Internacional de los 
Fondos Marinos (ISA) que regula la minería submarina en 
aguas situadas fuera de la jurisdicción nacional.

Si no se logra un consenso se puede recurrir a la votación 
para la toma de decisiones. Las disposiciones para una 
votación general de dos tercios (para determinar la falta de 
consenso) y una mayoría de tres cuartos (para las decisiones 
sobre la creación de las AMP y cuestiones relacionadas con 
el reparto de beneficios económicos de los RGM) son muy 
significativas y cruciales para avanzar hacia el objetivo 30x30. 
La votación evitará que grupos minoritarios bloqueen las 
medidas de protección relacionadas con la creación de las 
AMP, como pasa con algunos organismos ajenos al tratado 
tales como las OROP y la Convención para la Conservación

En el preámbulo se menciona la Declaración de la ONU 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y establece 
que nada en el acuerdo menoscabará o pondrá en riesgo 
los derechos existentes de los pueblos indígenas o, “según 
corresponda”, de las comunidades locales. Los medios de 
subsistencia y las culturas de muchos pueblos indígenas y 
comunidades costeras están estrechamente ligadas a las 
aguas que se encuentran fuera de la jurisdicción nacional, 
tanto desde el punto de vista ecológico como cultural. Por 
ejemplo, los ancestros polinesios de las islas del Pacífico 
navegaban entre las distintas islas recorriendo miles de 
kilómetros de océano abierto guiándose por las señales del 
entorno natural.14

Para aplicar el tratado se crearán una serie de instituciones, 
entre ellas: 

En el preámbulo del Tratado Global de los Océanos se 
reconoce la necesidad de abordar la pérdida de biodiversidad 
en los océanos y la degradación de sus ecosistemas “de una 
manera coherente y cooperativa”. Igualmente se identifican 
varios factores que impulsan la pérdida de biodiversidad 
marina, entre ellos los efectos del cambio climático, la 
acidificación de los océanos, la contaminación y el uso 
“insostenible”.12 Este enfoque es relevante porque ayuda 
a enfatizar el fuerte vínculo entre el cambio climático y la 
pérdida de biodiversidad y el rol que desempeña el tratado 
a la hora de integrar mejor la protección de la biodiversidad 
con la acción climática. 

En la primera parte del Tratado Global de los Océanos se 
establece el propósito, los principios y las definiciones 
aplicables a las secciones posteriores. Es importante 
destacar que se exige a las Partes cooperar para alcanzar los 
objetivos del tratado, incluso “con y entre los instrumentos 
y marcos jurídicos pertinentes y los órganos mundiales, 
regionales, subregionales y sectoriales competentes”.13 El 
artículo 7 hace referencia tanto al principio de prevención 
como al principio de quien contamina paga.

**Las disposiciones de la CCAMLR y del Tratado Antártico ofrecen un claro mecanismo para establecer AMP en el Océano Antártico, pero la decisión por consenso 
en el seno de la CCAMLR significa que un solo Estado puede bloquear la creación de una AMP . https://www.ccamlr.org/en/science/marine-protected-areas-mpas
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Presentar una propuesta de 
AMP
El objetivo de la propuesta que presente un 
Estado o grupo de Estados debe ser claramente 
el de conservación. La propuesta debe incluir 
información que identifique claramente la 
ubicación y extensión de la zona a proteger, las 
amenazas a su biodiversidad marina además de 
un borrador del plan de gestión con las medidas 
de gestión propuestas.

Paso

1

Revisión por el Organismo 
Científico y Técnico
Este organismo estudiará la propuesta antes de 
presentar una recomendación a la COP, que es el 
órgano de toma de decisiones.

Paso

3

Implementación, control 
y evaluación de las AMP 
establecidas  
Las partes que se opongan pueden optar por no 
acogerse bajo determinadas condiciones, pero 
tienen la obligación de 

El texto también ofrece pautas para implementar, 
controlar y evaluar las AMP establecidas, todo ello 
contribuirá a garantizar una protección eficaz de 
la zona y de su correspondiente biodiversidad.

establecer medidas alternativas que 
tengan un efecto equiparable, y 
no adoptar medidas ni llevar a cabo 
acciones que puedan socavar la eficacia de 
la medida a la que se opusieron.

●

●

Paso

5

Proceso de consulta de la 
propuesta

Las partes interesadas tienen la oportunidad 
de examinar y hacer comentarios. A continua-
ción, quienes hayan realizado la propuesta 
tendrán en cuenta los comentarios recibidos y 

adaptarán la propuesta según proceda.

Paso

2

El dictamen de la COP
Con suerte la COP aprobará por consenso 
la creación del santuario oceánico o AMP, pero 
si no es así, la propuesta puede ser sometida 
a votación. Se necesita una  mayoría de tres 
cuartos para que la zona sea designada como 

AMP.

Paso

4

Recursos Genéticos Marinos 
(RGM)

La información genética de las algas así como de los 
animales y microorganismos marinos que viven en altamar 
les permite producir una gran variedad de sustancias 
bioquímicas, muchas de las cuales pueden ser útiles 
para la humanidad. Los RGM, incluida su versión digital 
(información digital sobre secuencias - DSI) y los derivados 
obtenidos de las especies que se encuentran en altamar 
pueden servir para desarrollar compuestos farmacéuticos, 
cosméticos, suplementos alimenticios, herramientas de 
investigación o nuevos procesos industriales.15 

Para posibilitar el reparto equitativo de los beneficios 
monetarios y no monetarios, el tratado (Parte II) impone 
unos requisitos de notificación muy estrictos antes de 
recolectar, usar o comercializar los RGM. Los beneficios no 
monetarios incluyen tener acceso a las muestras o fomentar 
la cooperación científica. En cuanto a los beneficios 
monetarios, se ha establecido un mecanismo financiero 
para gestionar los posibles flujos financieros futuros.

de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCAMLR). La COP 
de la BBNJ no quedará a merced de los obstruccionistas.

Las disposiciones del tratado que permiten a la COP 
tomar decisiones para  adoptar medidas con carácter de 
urgencia, en caso de necesidad posibilitan una actuación 
rápida para hacer frente tanto a los fenómenos naturales 
como a las catástrofes provocadas por la humanidad. 
Lamentablemente, las medidas de emergencia excluyen 
la contaminación u otras situaciones como la fuga en una 
tubería, la geoingeniería u otros proyectos perjudiciales que 
no pueden ser considerados emergencias en sí.

Instrumentos de ordenación 
basados en zonas específicas 
(ABMT), incluidas las AMP

El tratado (Parte III) posibilita que la COP establezca santuarios 
oceánicos y otros tipos de AMP en altamar, además de incluir 
medidas de gestión, con el objetivo de crear una red mundial. 
La falta de un mecanismo para llevar esto a cabo fue el motivo 
principal por el que se puso en marcha el largo proceso para 
acordar un tratado.
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Evaluación de impacto 
ambiental (EIA)

Aunque las disposiciones de la Parte IV relativas a la EIA (que el 
tratado simplemente define como un proceso para identificar 
y evaluar los posibles efectos de una actividad con el fin de 
guiar la toma de decisiones) no tengan el alcance previsto, 
son un avance significativo a la hora de regular las actividades 
humanas en altamar. 

Conforme al tratado, los Estados deben garantizar que se 
realiza una EIA para cualquier actividad prevista bajo su 
"jurisdicción o control". Esto abarca tanto las actividades 
llevadas a cabo en altamar por embarcaciones registradas en 
el Estado como las actividades llevadas a cabo o propuestas 
dentro de la jurisdicción nacional de un Estado que "puedan 
contaminar considerablemente" o "causar cambios 
significativos y perjudiciales al medio marino" de altamar o 
del fondo marino.

El tratado establece un estándar de toma de decisiones para 
las actividades que afectan a la biodiversidad en altamar. Esto 
incluye tanto las actividades que gestionan los organismos 
de regulación existentes como las nuevas actividades (por 
ejemplo, las propuestas de geoingeniería a gran escala, la 
acuicultura en altamar y el tendido de cables submarinos.) 
Además se debe gestionar de forma que se eviten o mitiguen 
los efectos medioambientales negativos significativos.

Quedan exentas la pesca y las actividades adicionales que 
tienen lugar en zonas situadas más allá de la jurisdicción 
nacional y que están reguladas por organismos existentes 
que pueden tener una normativa propia sobre la evaluación 
de impacto ambiental. No obstante, los informes sobre la 
evaluación de impacto ambiental que se realicen bajo el 
marco de estos otros organismos deben publicarse a través 
del portal de intercambio de información del Mecanismo 
de Facilitación, mejorando así la transparencia. Los Estados 
que forman parte del tratado deben promover el uso de las 
evaluaciones de impacto ambiental y adoptar e implementar 
las normas y directrices elaboradas por el Organismo Científico 
y Técnico de otras entidades. Se espera que a la larga mejoren 
los estándares y se logre una mayor armonización entre las 
disposiciones sobre las EIA de las distintas organizaciones de 
gestión de los océanos.

Como ocurre con otros aspectos del tratado, los países en 
desarrollo recibirán apoyo para que puedan participar

plenamente en los distintos aspectos del proceso de la 
evaluación de impacto ambiental.

Desarrollo de capacidades y 
transferencia de tecnología 
marina (CBTMT)

Uno de los aspectos más innovadores del tratado son las 
disposiciones incluidas en la Parte V relativas al desarrollo de 
capacidades y a la transferencia de tecnología marina, estas 
permitirán a los países en vías de desarrollo disponer de los 
recursos, la experiencia y los conocimientos necesarios para 
participar plenamente en el tratado y beneficiarse de él. 
Estas disposiciones afectan a las secciones de los recursos 
genéticos marinos, de los instrumentos de ordenación 
basados en zonas específicas y de la evaluación de impacto 
ambiental del "paquete " y contribuyen en gran medida a la 
implementación equitativa del tratado.16

El CBTMT abarca:

El CBTMT promueve la cooperación, ayuda a desarrollar 
la capacidad científica y técnica y promueve el acceso a 
la tecnología de forma equitativa. Se creará un comité 
específico para supervisar el desarrollo de capacidades 
y la transferencia de tecnologías marinas y velar por el 
cumplimiento de las disposiciones del CBTMT.

→
→

→

→

→
→

el intercambio de conocimientos e investigación
las oportunidades para la cooperación y el 
acceso a instituciones científicas
el desarrollo de las infraestructuras 
correspondientes
el suministro de instrumentos para un 
seguimiento, control y vigilancia eficaces
las capacidades para la gestión de recursos, y 
el desarrollo de programas “tecnológicos, 
científicos, de investigación y de desarrollo” 

Medusa clavel en las 
Azores.

© Greenpeace / Gavin Newman
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Financiación

Para que el tratado se implemente correctamente y se 
cumplan los requisitos del CBTM, es necesario contar 
con los recursos apropiados. Una de las primeras tareas 
de la Conferencia de las Partes es desarrollar un primer 
objetivo para movilizar recursos hasta 2030. Las distintas 
instituciones del tratado se financiarán mediante las cuotas 
asignadas a las Partes.

El mecanismo financiero para cumplir los objetivos del 
tratado se compone de un fondo fiduciario voluntario, un 
fondo especial y el fondo fiduciario del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (GEF).

El fondo fiduciario voluntario creado por la COP posibilitará 
la participación de los representantes de las Partes que de 
otro modo tendrían dificultades para hacerlo. 

El fondo especial debe garantizar que cualquier beneficio 
monetario, incluyendo la comercialización, que se obtenga 
de los RGM y la DSI correspondiente se distribuya de forma 
justa y equitativa. El fondo se financiará a través de las

Entrada en vigor

Aunque establecer el Tratado Global de los Océanos fue muy 
relevante y un logro de la diplomacia y el multilateralismo 
en un mundo cada vez más fragmentado, es solo un primer 
paso para garantizar la protección del altamar.

El tratado se podrá firmar el 20 de septiembre de 2023 
durante la reunión anual de los dirigentes mundiales en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. Aquí los Estados 
podrán mostrar su deseo de ratificarlo.*** 17 No obstante, 
el tratado solo entrará en vigor 120 días después de que lo 
ratifiquen 60 países. 

El secretario general de la ONU debe convocar la primera 
reunión de la COP del Acuerdo, a más tardar un año después 
de su entrada en vigor.

aportaciones anuales de los Estados y de los beneficios 
económicos obtenidos por la explotación de los RGM. Las 
organizaciones privadas también pueden contribuir al 
fondo de forma voluntaria.

Atún capturado por un palangrero español en el suroeste del océano Índico.

© Paul Hilton / Greenpeace

*** La firma manifiesta la voluntad del Estado signatario a continuar el proceso para crear el tratado, pero no significa que consienta a obligarse si lo firma 
se debe ratificar, aceptar o aprobar. La ratificación define el acto internacional por el que un Estado indica su consentimiento a obligarse por un tratado 
(glosario de las Naciones Unidas sobre términos relativos a los actos de los tratados)
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2
Amenazas cada vez mayores

en altamar

© Tommy Trenchard / Greenpeace

Un tiburón es izado a bordo de un palangrero español en el Atlántico sudoriental.
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Pesquerías

El hecho de saber que la vida marina en altamar estaba 
cada vez más amenazada impulsó a Greenpeace y a otras 
organizaciones a iniciar una larga pelea por el Tratado 
Global de los Océanos. A las amenazas existentes, como la 
sobrepesca, la destrucción de hábitats, el calentamiento del 
océano, la acidificación de los océanos, la desoxigenación, la 
pérdida de hielo, la subida del nivel del mar, la contaminación 
y el transporte marítimo, se suman amenazas incipientes 
como los cultivos en mar abierto y la posible  explotación 
minera submarina.18 
  
No solo los impactos son cumulativos sino que las diversas 
amenazas pueden interactuar entre sí agravando las 
consecuencias,19 además algunas de estas amenazas tienen 
efectos tanto terrestres como oceánicos .  Esto aumenta 
la preocupación y subraya la necesidad de proteger 
rápidamente los océanos de forma proporcional a las 
amenazas.

Un estudio de 2019 constató que la mayor parte del océano 
(59%) sufre un mayor impacto antropogénico significativo y 
acumulativo, especialmente a causa del cambio climático, 
pero también debido a la pesca, la contaminación terrestre 
y el transporte marítimo.20 Si las tendencias de cambio 
actuales persisten, el impacto cumulativo de los seres 
humanos en el océano puede provocar que muchas 
áreas oceánicas sobrepasen puntos de inflexión críticos 
rápidamente.

En el informe de 2019 de Greenpeace Internacional 30x30: 
Guía para la protección de los océanos, podemos encontrar 
información detallada sobre cómo las amenazas afectan al 
altamar. Este capítulo ofrece información adicional sobre 
cómo estas amenazas están cambiando y como, en algunos 
casos, están aumentando.

Las reservas pesqueras mundiales siguen descendiendo. 
El porcentaje de poblaciones de peces sobreexplotadas o 
pescadas al límite del rendimiento máximo sostenible va 
en aumento.21 El porcentaje de poblaciones clasificadas

 como sobreexplotadas ha ido en aumento desde finales de 
la década de 1970, pasando del 10 % en 1974 al 35,4 % en 
2019. Esta tendencia puede apreciarse con claridad en el 
gráfico de la FAO.
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Sobreexplotadas

Capturadas al rendimiento máximo sostenible

Infraexplotadas

Fuente: FAO (2022)
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Debido a este descenso, se deben implementar medidas 
drásticas para recuperar las poblaciones de peces. La FAO 
señala que esto es especialmente crítico para algunos 
recursos pesqueros altamente migratorio y transzonales así 
como para los que se capturan exclusiva o parcialmente en 
altamar".22 

Según el Programa de Evaluación de las Aguas Transfronterizas 
de la ONU, el impacto que la pesca tiene en altamar es 
implacable y se distribuye de forma no equitativa.23

Una evaluación del impacto de la pesca en los ecosistemas 
de altamar muestra cómo la pesca en altamar puede reducir 
la riqueza y alterar el papel funcional de las especies dentro 
de la comunidad biológica, afectando negativamente así a la 
biodiversidad y a la resiliencia de la cadena trófica.24

El carácter injusto de la pesca en altamar quedó demostrado 
al analizar las empresas que participan en esta actividad.25 
El análisis demostró que las 100 empresas más importantes 
representan el 36 % de todo el esfuerzo pesquero en altamar. 
Estos buques industriales suministran principalmente 
pescado a los mercados de gama alta de Estados Unidos y 
Europa.26

En las operaciones de pesca en aguas distantes (DWF) 
en altamar abunda la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada (INDNR) así como el trabajo forzoso. En los 
últimos años, las investigaciones y estudios detallados de 
Greenpeace han sacado a la luz una milésima parte de los daños

medioambientales y sociales que provocan las operaciones 
de pesca en aguas distantes en todo el mundo.27, 28, 29 Estos 
trabajos revelan un sistema que no cumple su propósito. 
Hasta que no se ponga en práctica un sistema mundial 
eficiente de seguimiento, control y vigilancia (SCV), estas 
prácticas ilegales y poco éticas seguirán llevándose a cabo 
en perjuicio de la biodiversidad marina y de las personas que 
trabajan en la pesca.

Un nuevo análisis sobre 
las actividades de pesca en 
altamar

En vista del gran descenso de las pesquerías mundiales, 
Greenpeace Internacional realizó un nuevo análisis para este 
informe. 

Este nuevo análisis de la pesca mundial muestra la enorme y 
constante presión pesquera industrial a la que está sometida 
la altamar y que se debe sobre todo a métodos de pesca 
destructivos como el palangre, el arrastre de fondo y las redes 
de cerco. Las poblaciones de peces están disminuyendo 
drásticamente, algunas especies clave están al borde del 
colapso y los ecosistemas y los hábitats se pierden a un ritmo 
nunca antes visto, incluso dentro de zonas que se prevé 
proteger, este nuevo análisis pone de relieve la urgencia de 
tomar medidas de protección, de crear refugios seguros y de 
permitir a los océanos que se recuperen.

© Nick Cobbing / Greenpeace

Arrastrero faenando en el mar de Barents.
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Metodología

Greenpeace Internacional descargó el archivo shapefile 
AIEB (áreas marinas de importancia ecológica o biológica) 
para cada una de las zonas prioritarias desde: https://
www.cbd.int/ebsa/ 
Nota: El archivo shapefile del mar de los Sargazos en la 
CDB también incluía la ZEE de las Bermudas. Por tanto, 
editamos este archivo shapefile para excluir la ZEE de 
Bermudas, para ello utilizamos los shapefiles sobre las 
ZEE de aquí:  https://www.marineregions.org/gazetteer.
php?p=details&id=8402

Estos archivos shapefile se cargaron en Global Fishing 
Watch (GFW) y se utilizaron para descargar los "datos de 
pesca aparentes" anuales entre 2018 y 2022 de las áreas 
prioritarias.

Definición de "actividad pesquera aparente " según GFW:
Global Fishing Watch utiliza datos sobre la identidad, 
tipo, ubicación, velocidad y dirección de un barco, 
entre otros, que se transmiten mediante el Sistema de 
Identificación Automática (AIS) y se recogen a través de 
satélites y receptores terrestres. Global Fishing Watch 
analiza los datos AIS recopilados de embarcaciones 
que nuestra investigación ha identificado como 
embarcaciones pesqueras comerciales conocidas o 
posibles, y aplica un algoritmo de detección de pesca 
para determinar la «actividad pesquera aparente» en 
función de los cambios en la velocidad y la dirección 
de la embarcación. El algoritmo clasifica cada punto 
de datos de transmisión AIS para estos barcos como 
aparentemente pescando o no pescando y muestra la 
pesca en el mapa de calor de esfuerzo de pesca aparente 
de Global Fishing Watch. Los datos AIS transmitidos 
pueden cambiar en cuanto a la integridad, precisión y 
calidad. Asimismo, la recogida de datos por satélite o 
receptores terrestres puede introducir errores por falta 
o inexactitud de los datos. El algoritmo de presencia de 
pesca de Global Fishing Watch es matemáticamente el 
mejor esfuerzo para identificar la "actividad pesquera 
aparente". Como resultado, es probable que Global 
Fishing Watch no identifique alguna actividad pesquera 
como tal y por el contrario, Global Fishing Watch puede 
señalar actividad pesquera aparente donde en realidad 
no se pesca. Por estos motivos, Global Fishing Watch 
clasifica la actividad pesquera de los buques, incluidos 

los sinónimos de "actividad pesquera", tal como "pesca" 
o "esfuerzo pesquero", como "aparente" y no como 
certero. La información de Global Fishing Watch sobre 
"actividad pesquera aparente" debe considerarse una 
estimación y se debe confiar en ella bajo su propia 
responsabilidad. Global Fishing Watch está tomando 
medidas para garantizar que las clasificaciones de 
actividad pesquera sean lo más certeras posibles. Los 
algoritmos de presencia de pesca de Global Fishing 
Watch se desarrollan y prueban utilizando datos reales 
de eventos de pesca recogidos por observadores, 
combinados con el análisis experto de datos de 
movimiento de barcos que dan como resultado la 
clasificación manual de miles de eventos de pesca 
conocidos. Global Fishing Watch además colabora a 
menudo con investigadores académicos a través de 
su programa de investigación para compartir los datos 
sobre la clasificación de actividades pesqueras y técnicas 
de clasificación automatizada.

Licencia
A menos que se indique lo contrario, los datos de Global 
Fishing Watch están bajo licencia internacional Creative 
Commons Attribution-ShareAlike 4.0 y bajo los términos 
de la licencia Apache 2.0.

Se sugiere la siguiente referencia para los datos:
Global Fishing Watch. 2022, actualizado diariamente. 
Presencia de buques y esfuerzo pesquero aparente 
v20201001.

Global Fishing Watch que ha proporcionado los 
datos abiertos utilizados en este artículo, es una 
organización internacional sin ánimo de lucro dedicada 
a mejorar la gobernanza de los océanos aumentando 
la transparencia de las actividades humanas en el mar. 
Los puntos de vista y opiniones de este artículo son los 
de sus autores, que no están vinculados, patrocinados 
o respaldados por Global Fishing Watch ni tienen un 
estatus oficial en esta organización. Global Fishing Watch 
elabora visualizaciones de mapas, datos y herramientas 
de análisis y los comparte públicamente para facilitar 
la investigación científica y transformar la forma en 
que se gestionan nuestros océanos. Para elaborar esta 
publicación se han utilizado datos públicos de Global 
Fishing Watch.
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La actividad pesquera aparente en altamar aumentó en 
más de 500.000 horas entre 2018 y 2022. Parte del aumento 
de la actividad aparente se puede deber a que más buques 
adoptaron el AIS.30 Desde 2018 la tendencia ha sido casi 
siempre al alza, salvo por un descenso en 2021. En 2020

debido a la pandemia del Covid-19 la actividad pesquera 
disminuyó globalmente al menos un 5%.31   Este descenso 
global no se reflejó en las horas de pesca aparentes en 
altamar en 2020, aunque podía haber tenido un efecto 
dominó y haber causado el descenso de actividad en 2021.

Mapa de las flotas pesqueras en altamar (por bandera)

Total de horas de pesca aparentes por método de pesca
"Pesca" son tipos de pesca no clasificados, es decir, Global Fishing Watch no pudo determinar el tipo de buque pesquero.
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buques poteros

Pesca de arrastre de fondo

Palangre de deriva

Los palangres de deriva son con mucha diferencia el arte de 
pesca más utilizado en altamar, supone más de tres cuartas 
partes de la actividad pesquera total. 

Los palangres de deriva consisten en una línea principal o 
"línea madre" que se deja cerca de la superficie (palangre 
de superficie) con boyas espaciadas regularmente y líneas 
(ramales) relativamente largas con anzuelos cebados. Este arte 
se dirige a grandes peces pelágicos como los atunes, el pez 
espada o los tiburones. El equipo se suspende a unos 60-100 
metros por debajo de la superficie. Los palangres de superficie 
pueden ser muy largos, los hay desde 20 kilómetros hasta más 
de 100 kilómetros.

En 2022, un estudio de Greenpeace España y Greenpeace Reino 
Unido reveló que, en un intervalo de 24 horas, había unos 
1.280 kilómetros de palangre en el Atlántico Norte, suficientes 
para unir París y Madrid. Estimamos que un palangre de esta 
longitud tendría entre 15.500 y 28.000 anzuelos.32

El palangre es un aparejo intrínsecamente no selectivo con un 
nivel elevado de capturas accidentales (especies capturadas 
de forma no intencionada); entre las capturas accidentales 
se encuentran los mamíferos marinos, las tortugas, las aves 
marinas y algunas especies de tiburones.33 El número de aves 
marinas que se cree mueren anualmente debido a la pesca 
con palangre demuestra la dimensión del problema: se calcula 
que un mínimo de 160.000 aves marinas son víctimas de este 
aparejo, pero posiblemente sean más de 320.000.34  Cabe 
destacar que a nivel mundial la principal causa del descenso de 
la población de albatros es  la captura accidental por la pesca 
con palangre.35 

Igualmente,  tanto las capturas accidentales como la pesca 
del tiburón han provocado que muchas poblaciones de 
este animal estén al borde del colapso. Según un estudio de 
2021,  la cantidad mundial de tiburones y rayas oceánicos ha 
disminuido un 71 % desde 1970 ya que la presión pesquera 
relativa se ha multiplicado por 18.36 Hace 29 años, la FAO 
determinó que la pesca con palangre era la causa principal 
de las muertes de tiburón en altamar debido principalmente 
a la magnitud de su esfuerzo. Estas pesquerías ya suponían 
en torno al 80% del total estimado de capturas accidentales 
en peso de elasmobranquios (una clase de peces que incluye 
tiburones, mantas y rayas)  y cerca del 70% en número de 
peces.37 No obstante, las estimaciones sobre este tipo de

Los poteros son el siguiente tipo de embarcación más 
empleado después de los palangres de deriva. La pesca 
mundial de cefalópodos, que incluye calamares, pulpos y 
sepias, ha incrementado más de 10 veces desde 1950 hasta 
llegar a un máximo de casi 5 millones de toneladas anuales 
en 2014.38 La pesquería del calamar ha crecido en todo 
el mundo y Greenpeace Internacional ha denunciado la 
aparición de nuevas técnicas de pesca que probablemente 
sean menos selectivas que la pesca con poteras y aumenten 
los niveles de capturas accidentales.39 Esto ha ocurrido 
a la vez que disminuían las capturas de peces de aleta 
sobreexplotados y es indicativo del grave problema de 
la sobrepesca y de la mala gestión pesquera. De hecho, 
la mayoría de las pesquerías de calamar en altamar se 
concentran en zonas donde no existe ningún mecanismo 
multilateral para controlar sus operaciones y, por tanto, 
entran dentro de la definición de "pesca no regulada"40 de 
la FAO. 

 pesca no son muy de fiar dado el poco control.

Las estadísticas de Global Fishing Watch muestran que 
la actividad de la pesca de arrastre de fondo en altamar 
se ha mantenido relativamente estable en los últimos 
5 años, representando alrededor del 4 % del esfuerzo 
total. La pesca de arrastre de fondo en altamar, que se 
concentra especialmente en los montes submarinos y en las 
plataformas continentales, es esencialmente destructiva, no 
solo porque se dirige a las especies de los fondos marinos 
que son vulnerables a la sobrepesca debido a su lento 
crecimiento, su longevidad y su baja tasa de reproducción, 
sino también por el daño que causa a los hábitats de los 
fondos marinos.41  

Imagen de palangres de deriva
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Ilustración de la pesca de arrastre de fondo

Redes de cerco

La última de las cuatro principales artes de pesca que se utilizan 
en altamar son las redes de cerco. Los cerqueros emplean una 
red de pesca que pende verticalmente en el agua gracias a 
que su borde inferior tiene plomos y su borde superior unos 
flotadores. Estas redes se utilizan para encerrar a grandes bancos 
de atún en la superficie del mar abierto. Uno de los mayores 
problemas relacionados con la flota comercial de cerco es el uso 
de dispositivos de agregación de peces (FAD, en sus siglas en 
inglés). Un FAD es un objeto flotante (desde un tronco hasta una 
estructura artificial) con una boya, a menudo también tienen 
una ecosonda. Sin embargo, a pesar de su eficacia para atraer 
capturas, debido al número de FAD (el total posiblemente exceda 
los 100.000 al año)43 tienen un gran impacto medioambiental. 
Los FAD atraen a un gran número de atunes juveniles de las 
tres especies tropicales (bonito, patudo y de aleta amarilla) y las 
capturas accidentales son mayores que cuando se pescan los 
bancos de atún libres.44 

Los FAD contribuyen a la pesca fantasma, dañan los arrecifes de 
coral e incrementan la capacidad de pesca de pesquerías que 
ya han excedido su capacidad.45  Todavía no se comprenden 
del todo algunos de los impactos potenciales o se siguen 
analizando, como la posibilidad de que al haber tantos FAD a la 
deriva, los atunes puedan ocupar zonas que no son las óptimas 
o se reduzca el tamaño del cardumen.46

Una única pasada por el lecho marino de un buque equipado 
con grandes redes y armado con placas de acero y pesados 
rodillos puede dañar considerablemente el suelo marino, 
alterando y revolviendo los sedimentos, dejando cicatrices 
en las superficies rocosas y perturbando y destruyendo los 
organismos bentónicos que viven en el fondo. También puede 
reducir a escombros los antiguos arrecifes de coral y devastar 
los campos de esponjas. Según un estudio de 2018, la pesca de 
arrastre de fondo además de ser altamente destructiva no suele 
ser lucrativa si no se subvenciona.42

Área propuesta para 30 x 30

Como se ha observado en las zonas de altamar en general, la 
presión pesquera comercial aparente es muy grande y en los 
últimos cinco años ha aumentado en las zonas que incluímos en 
nuestra propuesta de 2019 para una red de áreas protegidas y 
que detallamos en el documento 30x30: Guía para la protección 
de los océanos. 

Este informe utilizó un modelado innovador, liderado por el 
profesor Callum Roberts, para determinar cómo proteger el 30 
% de los océanos del mundo para 2030.

"30x30" hace alusión al objetivo acordado por la CDB en 
diciembre de 2022 para proteger el 30% de los océanos para el 
2030. 

Si se protege adecuadamente el 30% de la altamar se reforzará 
la salud del mar, ayudando a las poblaciones de peces a 
recuperarse y, eventualmente, a crecer. A largo plazo esto no 
entorpece sino que ayuda a la pesca mundial, además de 
contribuir a garantizar la seguridad alimentaria a largo plazo 
para miles de millones de personas y proteger a los hábitats, 
especies y ecosistemas oceánicos vitales frente a la pesca 
industrial destructiva.

Desde la modelización de 2019 detallada anteriormente, 
la actividad pesquera aparente en la zona 30x30 propuesta 
representa aproximadamente el 30 % de la actividad 
pesquera en altamar. La actividad de arrastre se ha mantenido 
relativamente constante a lo largo de los cinco años, de forma 
similar a lo que sucede en el resto de altamar.

Ilustración de las redes de cerco (izquierda) y de un dispositivo de agregación de 
peces (FAD - derecha)
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Actividad pesquera aparente en el área 30x30

Tipos de arte de pesca en altamar, incluyendo las áreas prioritarias
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Cerqueros atuneros

Curricaneros

Arrastreros

Poteros

Palangres

Trasmallos

Cérquenos

Nasas y trampas

Caña

Otro tipo de cerqueros

Artes fijos

Pesca

Palangres de deriva

que se recuperen en las  AMP de alta o plena protección 
puede "extenderse" a las aguas adyacentes y de esta 
manera mejorar las pesquerías circundantes.48, 49

Las AMP de alta o plena protección que se establezcan 
en virtud del tratado ofrecen un refugio seguro a las 
poblaciones de peces y contribuyen a su recuperación lo 
que beneficia a las pesquerías.47 Las poblaciones de peces
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Calentamiento, acidificación 
y desoxigenación de los 
océanos

de forma urgente la investigación y la vigilancia nacional e 
internacional ya que el hielo marino se estaba reduciendo a 
una velocidad sin precedentes.55 

El hielo marino es fundamental para el sistema mundial ya 
que regula la cantidad de luz que refleja nuestro planeta. 
También ayuda a modular la ventilación del océano 
profundo y a almacenar calor además de ser el hogar de 
importantes ecosistemas de algas. En julio de 2022, en el 
Ártico, quedó libre de hielo una zona considerable cerca 
del Polo Norte durante varias semanas, mientras que en la 
Antártida, la extensión del hielo marino alcanzó otro mínimo 
histórico en febrero de 2023, tras los mínimos históricos 
anteriores en febrero de 2017 y 2022.56

Nuevos estudios sugieren que el calentamiento del agua 
marina que está provocando el clima podría ralentizar el 
patrón de la circulación profunda de los océanos Atlántico 
y Austral, ralentizándose hasta en un 42% de aquí a 2100.57 
Esto es muy preocupante ya que reduciría la cantidad de 
dióxido de carbono que el océano capta de la atmósfera e 
intensificaría y extendería las condiciones climáticas cálidas. 
Los modelos que emplean los grupos de investigación 
muestran cómo los nutrientes vitales que alimentan los 
ecosistemas marinos quedarían cada vez más atrapados en 
las profundidades del océano con el tiempo lo que conlleva 
a una reducción de la productividad biológica mundial.58

Calentamiento

En abril de 2023, un grupo de científicos de la NOAA hicieron 
público los últimos datos sobre la temperatura mundial de 
la superficie del océano. Según los datos, la temperatura 
media (excluyendo los mares polares) alcanzó un máximo 
histórico de 21,1°C a comienzos de mes, superando el récord 
anterior de 21°C registrado en 2016.50 Según el profesor 
Matthew England, científico climático de la Universidad de 
Nueva Gales del Sur, parece que la trayectoria ascendente 
de las temperaturas de la superficie del mar (TSM) batirá 
todos los récords, esto es un síntoma de la aceleración del 
impacto del cambio climático en nuestros océanos.51

Dado que la profundidad del océano se calienta a menor 
ritmo que la superficie, podría parecer que la biodiversidad 
de esta zona está menos expuesta al cambio climático que 
la de la superficie, pero no es así. El cuerpo de científicos 
que estudia la velocidad y la dirección a la que las especies 
deben desplazarse para mantenerse dentro de sus nichos 
climáticos (velocidad climática) descubrió que entre 1955 
y 2005, las especies de las profundidades oceánicas han 
tenido que desplazarse mucho más deprisa que las de 
la superficie.52 Además, la investigación indica que en el 
futuro, la velocidad climática de la biodiversidad de las 
profundidades oceánicas se acelerará inevitablemente, 
sobre todo en el nivel mesopelágico (200 - 1.000 m). Por 
esto debemos ayudar a las poblaciones de aguas profundas 
a adaptarse al cambio climático. Para ello es necesario no 
solo garantizar la aplicación de medidas estrictas que las 
protejan de la pesca y de otras actividades humanas, sino 
también delimitar zonas protegidas en el océano abierto 
que estén destinadas a albergar especies que se mueven a 
velocidades distintas a distintas profundidades.53

A medida que el calentamiento oceánico llega a niveles hasta 
ahora desconocidos, los procesos oceánicos que regulan el 
clima de la Tierra se ven cada vez más afectados.54 En junio 
de 2023, los científicos polares pidieron que se intensificara

Acidificación

La acidificación de los océanos, otra consecuencia de las 
emisiones antropogénicas de dióxido de carbono, se está 
produciendo a un ritmo más rápido que en los últimos 66 
millones de años, probablemente incluso que en los últimos 
300 millones de años. 

La vida marina responde a la acidificación del océano 
de distintas formas. Aquella que depende del carbonato
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Desoxigenación

La desoxigenación es el tercer impacto marino más importante 
que ha ocasionado el aumento de las emisiones de gases de 
efecto invernadero e igualmente está empeorando. 

Según las previsiones del Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), si seguimos como 
hasta ahora y no se reducen las emisiones de gases de efecto 
invernadero, se prevé que el nivel mundial de oxígeno en los 
océanos disminuya de media entre un 3 % y un 4 % de aquí a 
finales de siglo.61 Las zonas donde la concentración de oxígeno 
disuelto es baja por naturaleza, entre los 100 y los 1.000 metros 
de profundidad, se están extendiendo. La pérdida de oxígeno es 
mayor en el Pacífico nororiental, el océano Austral y el océano 
Índico.62

La desoxigenación del océano afecta negativamente a la 
vida marina de distintas formas: la calidad y extensión de su

disuelto para construir sus caparazones o exoesqueletos 
es la que más peligro corre ya que la acidificación puede 
dificultar la construcción de caparazones. 

La Unión de Científicos Conscientes señala que según las 
previsiones, a finales de este siglo las aguas superficiales de 
los océanos podrían estar más del doble de acidificadas que 
a finales del siglo pasado si no reducimos las emisiones de 
carbono.59 

En paralelo al trabajo científico, otras personas han empezado 
a estudiar cómo mejorar las políticas para hacer frente a la 
acidificación, incluido el papel que juegan las áreas protegidas.60

Revertir el impacto del cambio 
climático antropogénico en 
los océanos
Nuestra continua dependencia de la quema de combustibles 
fósiles y el CO2 resultante han provocado el calentamiento, la 
acidificación y la desoxigenación de los océanos. Los efectos 
de estos cambios son rápidos y a gran escala, además ya están 
alterando la estructura y las funciones de los ecosistemas 
en todo el planeta, tanto para la biodiversidad como para la 
humanidad. 

El único mecanismo que tenemos para reducir y, a la larga, 
revertir la acumulación antropogénica de CO2 en el océano 
y mitigar la crisis climática es reducir drásticamente las 
emisiones. Mientras tanto, las áreas de alta y plena protección 
pueden crear resiliencia ecológica e incrementar la capacidad 
de la vida marina para hacer frente a estas amenazas.63

Es crucial crear una red mundial de AMP en el marco del 
tratado que abarque un abanico de ecosistemas, así se 
podrán salvaguardar los depósitos naturales de CO2 en el 
océano (carbono azul) y los procesos que contribuyen a su 
acumulación.64

hábitat preferido puede disminuir, el índice de crecimiento 
y el tamaño corporal máximo alcanzado pueden reducirse 
lo que supondría un menor rendimiento reproductivo. 
La falta de oxígeno puede interferir en la reproducción y 
los organismos pueden volverse más susceptibles a las 
enfermedades. Como consecuencia, podría cambiar la 
diversidad, la composición, la abundancia y la distribución 
de los animales y microbios marinos.

Blanqueamiento masivo 
de coral en la Gran Barrera 
de Coral.

© Dean Miller / Greenpeace
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Contaminación

Contaminación por plásticos

La contaminación por plásticos está tan extendida que 
ahora es un problema en altamar.65 Los residuos plásticos 
constituyen el 80 % de todos los residuos marinos. Se 
calcula que al menos 14 millones de toneladas de plástico 
acaban en el océano cada año.66  Buena parte de esta basura 
terminará en las cinco grandes islas de basura oceánica, 
donde las corrientes dominantes concentran los residuos 
marinos y terrestres. Aunque la cantidad de residuos 
plásticos de estos cinco giros es especialmente alta, el 
problema es generalizado y está empeorando rápidamente. 
El plástico se puede encontrar ahora en la superficie, en 
toda la columna de agua y en el fondo marino, incluso en el 
fondo de la fosa de las Marianas. 

La contaminación por plástico en altamar y la que se 
encuentra más cerca de la costa son distintas. Mientras 
que en la contaminación por plásticos costera vemos gran 
cantidad de film plástico como el de los envoltorios de 
alimentos y las bolsas de plástico, la contaminación por 
plásticos en altamar viene de los aparejos de pesca que se 
pierden o abandonan.67 El nivel de la contaminación por 
plásticos en altamar es otro motivo por el que los Gobiernos 
deben garantizar que el próximo tratado mundial sobre 
plásticos ponga fin a la contaminación por plásticos a lo 
largo de todo su ciclo de vida y reduzca radicalmente la 
producción y el uso de plásticos.68 

Contaminación química

Mientras cobraban impulso las medidas para frenar la 
contaminación por plásticos, la insidiosa amenaza que 
supone para la vida marina la contaminación química de 
los océanos no ha recibido la atención necesaria. Cuando en 
2022 Back to Blue publicó The Invisible Wave: Getting to zero 
chemical pollution se empezó a corregir este problema ya 
que ofrecía una visión del estado en el que se encontraba esta 
gran amenaza mundial para la vida oceánica.69  La mayoría 
de las sustancias químicas contaminantes se originan en la 
tierra y pueden causar múltiples daños a la vida marina.70

Además de los residuos plásticos y las sustancias

químicas asociadas (por ejemplo, BPA, ftalatos), entre los 
contaminantes oceánicos encontramos: contaminantes 
orgánicos persistentes (COP), disruptores endocrinos, 
metales pesados, pesticidas, productos farmacéuticos, 
petróleo, productos de cuidado personal y otros vertidos 
industriales y agrícolas. Conocemos desde hace décadas 
el efecto de algunos contaminantes persistentes, como 
los bifenilos policlorados (BPC), el DDT o el tributilestaño. 
Pero no ha sido hasta hace poco que nos hemos percatado 
de los peligros que entrañan para la vida marina otros 
contaminantes y de cómo debemos lidiar con ellos.71

Los PCB actúan sobre la reproducción y la función 
inmunitaria y ponen en riesgo la viabilidad a largo plazo 
de más del 50 % de las poblaciones mundiales de orcas.72  
No solo se encuentran al borde del colapso las poblaciones 
cercanas a las regiones industriales, también las que se 
alimentan en niveles tróficos altos independientemente de 
su ubicación.

Las sustancias químicas perfluoradas que se utilizan 
en los tratamientos de impermeabilización, en los 
pirorretardantes y en los revestimientos antiadherentes 
son conocidas como las sustancias químicas eternas 
ya que son casi indestructibles y se transmiten a través 
del medioambiente.73,74 Se sabe que son tóxicos tanto 
para los seres humanos como para la fauna salvaje y se 
ha demostrado que algunas interfieren con el sistema 
hormonal, reproductivo o inmunitario, además de 
favorecer el desarrollo de ciertos tipos de cáncer.75

Se desconocen tantos los efectos toxicológicos de miles de 
estas sustancias químicas como las repercusiones sobre la 
vida marina. Están presentes en todo el océano y se han 
detectado en los océanos polares y en el agua de mar y 
el plancton del margen Atlántico noroccidental.76 Se han 
encontrado en peces, tortugas boba, aves marinas, delfines, 
ballenas y osos polares.77 Uno de los presuntos  efectos 
sobre la salud de estos animales es la inmunosupresión en 
los osos polares.78, 79

Un estudio reciente sobre cómo los contaminantes pueden 
exacerbar el calentamiento global pone de manifiesto la 
interconexión entre las amenazas a las que se enfrenta el
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océano. Un grupo de investigación de la Universidad de 
Edimburgo ha descubierto que la microcapa superficial del 
mar está siendo dañada gravemente por contaminantes 
marinos como los microplásticos, el hollín y las sustancias 
químicas eternas tóxicas que se concentran en esta 
capa.80 La microcapa superficial del mar actúa como la 
piel, ejerciendo de barrera entre el océano y la atmósfera 
además de jugar un papel clave en la regulación del clima. 
Si esta capa disminuye podría aumentar la evaporación, 
la formación de nubes, las precipitaciones, la humedad y 
la temperatura, lo que contribuiría aún más a un cambio 
climático catastrófico.

Dada la magnitud de la contaminación química, el grupo 
de investigadores del Centro de Resiliencia de Estocolmo 
concluyó que ya se había superado el límite planetario 
de las nuevas entidades (sustancias químicas sintéticas, 
incluidos los plásticos), esto supone un mayor riesgo para 
la estabilidad de los procesos del sistema planetario.81

Aunque los contaminantes pueden traspasar las fronteras 
de las AMP, la vida marina que habite en estas áreas de 
alta o plena protección creadas en virtud del tratado se 
enfrentarán a menos factores estresantes y, por tanto, serán 
más resilientes a los efectos de la contaminación.82 Este 
problema se tienen que solucionar en su origen, es solo 
recientemente que se ha debatido a alto nivel la necesidad 
de desarrollar un marco regulador mundial y un gran tratado 
global sobre el plástico. Los Gobiernos deben ultimarlos lo 
antes posible.83

Minería submarina
En 2021 se dispararon las expectativas de que la minería 
submarina se pusiera realmente en marcha. Nauru, junto 
con la empresa canadiense The Metals Company, activó 
la “regla de los dos años”, un limbo jurídico que daba a 
la Autoridad Internacional de los Fondos marinos (ISA) 
hasta julio de 2023 para finalizar un código minero, o de lo 
contrario, los contratistas podrían empezar a presentar las 
solicitudes para la minería submarina.****84, 85

 
Sin embargo, en julio de 2023, las negociaciones sobre el 
código minero no habían concluido, además más de 20 
Gobiernos habían manifestado su apoyo a una suspensión, 
prohibición o pausa cautelar de la minería submarina. El vacío 
legal sigue ahí, lo que significa que los contratistas pueden 
solicitar los permisos para la explotación minera submarina a 
partir del 9 de julio de 2023. El proceso de toma de decisiones 
que se utilizaría para pronunciarse sobre las solicitudes 
presentadas cuando todavía no hay un código minero en 
vigor es una de las cuestiones importantes que la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos sigue sin resolver.

Mientras tanto, cada vez hay más pruebas de que el potencial 
impacto de la minería submarina puede ser "generalizado 
e irreversible, duradero e imposible de mitigar”.86 Por 
ejemplo, un estudio reciente donde se compiló una lista 
de todos los registros de animales bentónicos de la zona 
Clarion Clipperton (un área del Pacífico rica en nódulos 
polimetálicos y objetivo de la industria minera submarina) 
concluyó que en la región se habían identificado 5.578 
especies hasta la fecha y se calculaba, que de éstas, el 92 % 
eran desconocidas para la ciencia.87

Uno de los mayores impactos de la minería submarina 
se debe a los penachos de sedimentos que producen las 
actividades mineras, tanto en el fondo marino como en 
aguas de profundidad media cuando los buques mineros 
devuelven los residuos al océano. Un estudio reciente señala 
que la minería submarina no solo afectará a los ecosistemas 
bentónicos a causa de los daños directos y la asfixia, sino que 
también supone un riesgo significativo para los ecosistemas 
de aguas de profundidad media.88 En la visualización

© Paul Hilton / Greenpeace

Cría de tortuga 
verde en un vaso
de plástico en 
Sumatra.

**** El Código minero recoge las reglas, reglamentos, procesos, normas y directrices aplicables a todas las actividades mineras en los fondos marinos de 
aguas internacionales.
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Blue Peril se pueden ver los efectos de largo alcance de las 
actividades mineras propuestas en los fondos marinos del 
Pacífico.89 Basándose en modelados científicos, Blue Peril 
predice que los residuos vertidos por The Metals Company 
en la zona de su contrato patrocinada por Tonga tardarán 
tres meses en llegar a aguas hawaianas, a las islas de la 
Línea al norte de Kiribati y a Estados Unidos.90 Esto puede 
afectar a la pesca.

De la misma manera, la contaminación acústica provocada 
por las actividades mineras submarinas podría dejarse 
sentir a grandes distancias. Según un estudio reciente, el 
ruido de una sola mina puede viajar aproximadamente 
500 kilómetros, esto podría afectar a las especies de aguas 
profundas, muchas de las cuales dependen del sonido 
para navegar, comunicarse, encontrar pareja, encontrar 
alimento y reconocer a los depredadores.91 Además, el 
ruido que produce la minería submarina se solaparía con 
las frecuencias que los cetáceos (como las ballenas y los 
delfines) usan para comunicarse y navegar por los océanos. 
El ruido puede tapar las llamadas entre madres y crías o 
las llamadas para aparearse. Podría causar cambios de 
comportamiento en los mamíferos marinos, aumentar el 
riesgo de separación madre-cría, alterar la alimentación y 
forzar a las ballenas a subir a la superficie rápidamente, todo 
ello tendría un impacto en su salud.92

Aunque no tenemos muchos conocimientos sobre los 
ecosistemas de las profundidades marinas, lo que sí 
sabemos es que la explotación minera submarina afectaría 
negativamente a la biodiversidad y provocaría una pérdida 
inevitable de la misma. Los efectos serían amplios y

duraderos, reducirán la resiliencia de los ecosistemas de 
altamar y afectarán a procesos clave para la regulación del 
sistema de la Tierra.

La minería submarina también pone en peligro el patrimonio 
cultural de las comunidades indígenas del Pacífico. Muchas 
de estas comunidades han liderado la oposición a esta 
incipiente industria en las aguas nacionales de Estados 
insulares del Pacífico como Papúa Nueva Guinea, así como 
en los fondos marinos internacionales de la zona Clarion-
Clipperton. El hecho de que sean las empresas privadas de 
Europa y Norteamérica las que impulsen la fiebre por extraer 
recursos minerales del océano Pacífico ha sido criticado 
como una forma de neocolonialismo. 

Aunque el Tratado Global de los Océanos no detendrá 
por sí solo la explotación minera submarina, sí aborda la 
conservación de la biodiversidad marina en los fondos 
marinos de las zonas más allá de la jurisdicción nacional. 
Las partes de la CONVEMAR (y por ende de la ISA) y del 
Tratado Global de los Océanos tienen la obligación 
específica de promover los objetivos del Tratado Global de 
los Océanos cuando participen en la toma de decisiones 
de la ISA, igualmente deben cooperar con el Tratado Global 
de los Océanos. Por tanto, el nuevo convenio supone una 
presión política adicional para que los Estados que son 
parte de ambos acuerdos actúen de forma coherente. El 
tratado también propiciará una mayor transparencia (por 
ejemplo, las EIA de la ISA deben publicarse en el Mecanismo 
de Facilitación del Tratado Global de los Océanos y se deben 
comunicar los resultados del seguimiento).

© Marten  van Dijl / Greenpeace

Sedimento en la superficie 
procedente de un colector de nódulos 
testado por una de las principales 
empresas mineras submarinas.
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Reforestación en océano
abierto
En los últimos años, grupos científicos, dirigentes políticos 
e industriales han debatido sobre la posibilidad de 
ampliar el cultivo de algas marinas en altamar y utilizarlas 
para el secuestro de carbono como “solución basada en la 
naturaleza” y así contribuir a mitigar el cambio climático.96 
Se está incluso considerando aplicar la “forestación 
oceánica”, como algunos de sus defensores llaman a esta 
forma de eliminación del dióxido de carbono (CDR), en la 
cuenca oceánica.97

Existen grandes dudas sobre el potencial de la reforestación 
de los océanos para solucionar el problema climático, pero 
este no es el único aspecto a tener en cuenta: el impacto 
ecológico, la viabilidad técnica, la dimensión económica, 
los beneficios secundarios y los riesgos, la gobernanza

y las consideraciones sociales son todos aspectos 
importantes.98, 99, 100 Según un estudio sobre el sargazo  
en el Atlántico Norte (subtropical), alterar la cantidad 
de algas flotantes mediante la forestación oceánica 
puede alterar el albedo (el coeficiente de reflexión) de la 
superficie oceánica, alterando así la cantidad de radiación 
solar que se irradia y la cantidad de calor que absorbe el 
océano. Esto demuestra la complejidad que conlleva este 
enfoque.101

Como señala el profesor Boyd del Instituto de Estudios 
Marinos y Antárticos, “en última instancia, la eliminación 
de dióxido de carbono podría quedar anulada si  esto 
conlleva importantes consecuencias perjudiciales a 
gran escala para la estructura y el funcionamiento de los

Transporte Marítimo
Los buques mueven el 80 % del comercio global, para ello 
muchos de ellos navegan a través de aguas internacionales. 
Tras una fuerte caída durante la pandemia y un enorme 
aumento de los costes de transporte, el comercio marítimo 
mundial creció un 3,2 % en 2021 alcanzando los 11.000 
millones de toneladas. El crecimiento se registró en todas las 
regiones en desarrollo, en África creció un 5 % y en América 
Latina, el Caribe y Asia un 3 % .93

La industria del transporte marítimo afecta a los 
ecosistemas de la altamar a través de la contaminación 
crónica por petróleo, la contaminación acústica y el eterno 
riesgo de accidentes o vertidos, aunque el mayor motivo 
de preocupación son las emisiones de gases de efecto 
invernadero. Según las cifras de la Organización Marítima 
Internacional (OMI), las emisiones totales mundiales de 
gases de efecto invernadero (CO2, metano y óxido nitroso) 
que origina el transporte marítimo aumentaron de 977 
millones de toneladas en 2012 a 1.076 millones de toneladas 
en 2018 (un aumento del 9,6 %).94

Pese a que el tratado no afecta a la libertad de navegación 
que se otorga a todos los Estados en virtud del artículo 
87 de CONVEMAR, se debe tener en cuenta el impacto 
medioambiental del transporte marítimo para garantizar 
que no comprometa los objetivos de conservación de 
una futura AMP. Por ejemplo, en algunos casos podría ser 
necesario imponer restricciones a la velocidad y al consumo 
de combustible y, en algunas zonas especialmente 
vulnerables, desviar el tráfico marítimo. 

La necesidad global de proteger la biodiversidad en altamar 
debe contribuir a impulsar mejoras medioambientales a 
través de la OMI así como en el sector del transporte marítimo. 
Entre estas podrían incluirse los esfuerzos por reducir la 
contaminación acústica nociva o el uso de depuradores de 
circuito abierto que viertan las aguas residuales al océano. La 
OMI debe adaptar proactivamente su agenda para ajustarse 
a los requisitos del tratado, por ejemplo ampliando la 
creación de Zonas Marinas Especialmente Sensibles (ZMES) 
a áreas más allá de la jurisdicción nacional.95 
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ecosistemas de altamar y para los servicios que prestan a 
la humanidad”.102

Dado que la reforestación oceánica es una actividad 
nueva, todos los proyectos de altamar deben someterse 
escrupulosamente a los requisitos de la EIA del tratado. 
Aunque no es una actividad extractiva, la reforestación 
oceánica altera en gran medida el ecosistema natural y 
por tanto no tiene cabida en una AMP.

A lo largo de los años la presión sobre la vida marina de 
altamar no ha hecho más que aumentar y salvo que se 
tomen medidas urgentes continuará haciéndolo. Las 
AMP, especialmente las áreas de alta y plena protección 
(santuarios oceánicos), son uno de los instrumentos 
más poderosos para proteger especies y hábitats, para 
reconstruir la biodiversidad oceánica, para ayudar a los 
ecosistemas oceánicos a recuperarse y para mantener 
los servicios ecosistémicos vitales. El nuevo Tratado 
Global de los Océanos puede proporcionar este tipo de 
protección en altamar.

Bosque de algas, islas Treshnish, Escocia.
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establecer los siguientes pasos para el Tratado 
Global de los Océanos y la primera serie de

santuarios oceánicos

© Mathias Sehnke / shutterstock
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Las crecientes amenazas a los ecosistemas de altamar 
requieren la creación de una red mundial de santuarios 
oceánicos que abarquen la altamar. Esta necesidad es hoy 
mayor que cuando Greenpeace comenzó su campaña en 
2005.

El tiempo no juega a nuestro favor. Ahora que se ha adoptado 
el Tratado Global de los Océanos, los Gobiernos del mundo 
deben actuar con rapidez si quieren cumplir el compromiso 
mundial 30x30 y establecer la primera serie de áreas para así 
salvaguardar las especies, los hábitats y las funciones de los 
ecosistemas que contribuyen a mantener el sistema de la 
Tierra. 

Para ello es necesario un doble enfoque: 

No hay tiempo que perder.

→

→

Implementar el Tratado Global de los Océanos, 
para ello hay que ratificarlo y asegurar su entrada 
en vigor establecer el marco institucional, incluido 
el desarrollo de mecanismos financieros y el 
desarrollo de capacidades y, al mismo tiempo
Elaborar propuestas y avanzar el trabajo sobre 
la primera serie de santuarios oceánicos en 
altamar, como las tres áreas que se analizan en 
este informe 

© Paul Hilton / Greenpeace

Tortuga carey en el Parque Nacional de Komodo.

Sifonóforo en el mar de los Sargazos.

© Shane Gross / Greenpeace
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Entrada en vigor

Primeros pasos para 
implementar el tratado

El tratado entrará en vigor y se convertirá en un instrumento 
jurídicamente vinculante 120 días después de que 60 países 
lo ratifiquen. Es crucial que se ratifique rápidamente: no se 
pueden crear santuarios oceánicos en altamar hasta que el 
tratado entre en vigor.

Hasta ahora, la ratificación de otros acuerdos (CONVEMAR 
tardó 12 años en ratificarse) ha sido muy lenta, pero dada 
la urgencia, Greenpeace, junto con la Alianza por la Alta 
Mar, trabajan para conseguir que se ratifique antes de 
la Conferencia sobre el Océano de las Naciones Unidas 
(UNOC) de 2025103. Cuando hay voluntad política suficiente 
los países actúan con mayor rapidez para implementar los 
acuerdos internacionales: por ejemplo, el Acuerdo de París 
se ratificó y entró en vigor al año de ser acordado.104 

Ahora que el tratado se ha aprobado, es fundamental que la 
agenda política no relegue a un segundo plano la protección 
de la altamar. Quienes han abogado por el tratado hasta 
ahora deben continuar recordando a los Estados los 
beneficios, las oportunidades y las responsabilidades 
que puede suponer su ratificación.105 La sensibilización, la 
información y el desarrollo de capacidades pueden llevarse 
a cabo mediante la producción de materiales así como

Para que el Tratado Global de los Océanos entre en vigor y 
se aplique lo antes posible es necesario seguir una serie de 
procedimientos. Los pasos a seguir incluyen: establecer las 
disposiciones institucionales, confirmar la financiación y los 
mecanismos financieros, y decidir una secretaría. También 
es necesario redactar los borradores de documentos básicos 
como las agendas, el reglamento, la normativa financiera 
y otras modalidades para establecer cómo se regirán el 
acuerdo internacional y sus órganos subsidiarios. Sin este 
trabajo preliminar se perdería una gran cantidad de tiempo 
en la primera COP y posiblemente en las subsiguientes. 

Se debe empezar a trabajar inmediatamente en estos 
pasos, ya que un retraso no solo pondría en riesgo la 
implementación oportuna y completa del Tratado Global 
de los Océanos, sino que podría poner en peligro el propio 
objetivo 30x30.

mediante la convocatoria de talleres, webinarios y reuniones 
de alto nivel. Será necesario implicar a distintos sectores, 
como la ciudadanía, los grupos científicos, la industria, 
miembros del Parlamento y los funcionarios y funcionarias 
de los organismos gubernamentales responsables de 
implementar el tratado.

Si un Estado quiere ratificar un tratado debe codificarlo en 
su legislación nacional. Para agilizar el proceso, se puede 
ayudar a los países con menos capacidad a evaluar sus 
necesidades y ofrecerles recursos legislativos.106 Las leyes 
modelo, las listas de control jurídico y las guías legislativas 
pueden facilitar la tarea.

El papel que deben desempeñar los países de la Coalición 
de Gran Ambición está muy claro, deben dar buen ejemplo 
y ratificar el tratado con rapidez, además de ofrecer 
orientación y asistencia técnica a otros países para que sigan 
su ejemplo. La Unión Europea se comprometió a apoyar la 
ratificación y pronta implementación del tratado a través de 
su plan global de los océanos que cuenta con 40 millones 
de euros. La Unión Europea invita a otros países a hacer lo 
mismo en la medida de sus capacidades.107

© Alex Hofford / Greenpeace
Tortuga boba atrapada en 
la red de un cerquero en el 
norte de las islas Galápagos.
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Marco institucional

Financiación

Para implementar plenamente el tratado es necesario 
establecer diversas disposiciones institucionales, como una 
Conferencia de las Partes, un Organismo Científico y Técnico 
y otros órganos subsidiarios de la Conferencia de las Partes, 
un Mecanismo de Facilitación y una Secretaría.

Sin embargo, antes de que todo esto se pueda poner en 
marcha, hay que cumplir ciertas funciones preliminares. 
Por este motivo, se han encomendado  diversas funciones 
a las Naciones Unidas además de la de depositaria del 
tratado, siempre que las apruebe la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. Estas incluyen actuar como Secretaría 
provisional, la División de Asuntos Oceánicos y Derecho del 
Mar (DAODM) sería la opción más lógica, así como convocar 
la primera reunión de la COP a lo sumo un año después de la 
entrada en vigor del tratado.108

Por otra parte, varias delegaciones presentes en la última 
IGC y numerosos expertos y expertas esperan que se 
constituya una Comisión Preparatoria que contribuya a la 
pronta entrada en vigor y a la pronta implementación del 
Tratado Global de los Océanos. La Comisión Preparatoria 
se debe financiar con el presupuesto ordinario de la 
ONU y funcionar con arreglo al reglamento interno de la 
IGC y se podría encargar de redactar los borradores de 
documentos básicos como las agendas, el reglamento, la 
normativa financiera y otras modalidades para establecer 
cómo se regirán el acuerdo internacional y sus órganos 
subsidiarios.109 La Comisión Preparatoria  también podría 
hacer propuestas sobre las disposiciones institucionales 
y elaborar un presupuesto provisional. A continuación, los 
borradores de estos documentos y recomendaciones se 
someterán a la aprobación de la primera COP. 

Sin este trabajo preliminar se perdería una gran cantidad 
de tiempo en la primera COP y posiblemente en las 
subsiguientes. 

Como ocurre con otros elementos del tratado, no se puede 
esperar hasta que este entre en vigor para trabajar en este 
aspecto, especialmente en lo que respecta a la consecución del 
objetivo 30x30. Distintas partes interesadas están analizando 
la mejor manera de financiar la implementación del tratado.

Un informe de políticas de la UICN de 2022 analiza diversos 
mecanismos de financiación novedosos, estos involucran 
a múltiples partes interesadas del sector de las finanzas, 
la tecnología y la conservación, así como a filántropos y 
agentes gubernamentales.110  Este documento expone 
los beneficios de la financiación anticipada y apoya la 
financiación público-privada.

Para poner en marcha el proceso, un grupo de trabajo 
provisional sobre financiación creado por la Comisión 
Preparatoria podría ayudar a asegurar la financiación inicial 
y a identificar posibles donantes.111

Las alianzas y los compromisos de apoyo económico y 
no económico serán cruciales para avanzar la ciencia, el 
conocimiento y la acción.

Desarrollo de capacidades y 
transferencia de tecnología 
marina (CBTMT)

El apoyo no económico es tan importante como el 
económico. Ambos son necesarios para el CBTMT, un 
elemento clave del tratado para promover la igualdad 
entre las naciones más ricas del norte global y los 
Estados con menos recursos del sur global. El desarrollo 
de capacidades y la transferencia de tecnología marina 
servirán para garantizar que los países en desarrollo 
adquieran los recursos, la experiencia y las competencias 
necesarias para participar plenamente y beneficiarse del 
Tratado, especialmente los países menos desarrollados y 
los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Sin un CBTMT efectivo, muchos países en desarrollo 
no podrán cumplir con sus obligaciones, incluidas las 
relacionadas con los santuarios oceánicos, o hacer valer 
sus derechos.112  Por tanto, es necesario que los países 
más desarrollados ayuden a los menos desarrollados a 
incrementar sus capacidades, esta ayuda puede venir en 
forma de asistencia técnica, intercambio de conocimientos, 
desarrollo de habilidades, creación de instituciones, 
financiación y desarrollo de buenas prácticas. 

Una vez más, la Comisión Preparatoria puede crear un grupo 
de trabajo que se encargue del desarrollo de capacidades 
y la transferencia de tecnología marina y que colabore con



40 3. Cómo aunar todo esto

los Estados y las organizaciones regionales para evaluar 
las necesidades y prioridades nacionales y regionales 
en materia de capacidad. Para ello habrá que valorar las 
necesidades así como conocer y crear una base de datos 
de las iniciativas ya existentes que sean relevantes para 
implementar el Tratado. Esto garantizará que no se duplican 
los esfuerzos y que se es consciente de las oportunidades 
para colaborar en estas iniciativas y expandirlas. Las agencias  
y los organismos intergubernamentales de la ONU, las ONG, 
las instituciones científicas y el mundo académico tienen 
un importante papel que cumplir, además la cooperación 
en la investigación marina facilitará en gran medida la 
transferencia de tecnología.113

El Mecanismo de Facilitación

La Comisión Preparatoria debe estudiar el Mecanismo de 
Facilitación y su funcionamiento. El Mecanismo de Facilitación 
es una plataforma de acceso abierto que facilita el acceso, el 
suministro y la difusión de información relativa al tratado. 
Para empezar, la Comisión Preparatoria puede identificar 
las necesidades, las mejores prácticas y las opciones para 
estructurar, albergar y facilitar sus operaciones. 

La Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la 
UNESCO (COI-UNESCO) se ha postulado para ayudar a 
crear y gestionar el Mecanismo de Facilitación. La COI está 
muy preparada dado su papel central en la recopilación y el 
intercambio de información y datos.116

ONU se acordó el Tratado Global de los Océanos y ahora su 
adopción es muy oportuna ya que puede ayudar a impulsar 
los conocimientos y la capacidad para comprender y 
adaptarse a las numerosas presiones a las que se enfrenta 
el océano.114 Como señala una editorial de la revista 
Nature, el Tratado Global de Océanos es "una oportunidad 
excepcional para que investigadores y donantes utilicen 
todas las ideas e instrumentos disponibles" para cubrir las 
lagunas y restablecer la salud de los océanos.115 

Argumentos científicos

Para crear un santuario oceánico bajo este tratado, un Estado 
o grupo de Estados deben presentar una propuesta que 
debe incluir la ubicación de la zona a proteger, las amenazas 
a las que se enfrenta y un borrador de plan de gestión con las 
medidas de gestión asociadas. Esta propuesta se debe basar 
en los mejores conocimientos científicos disponibles.

El caso práctico del mar de los Sargazos (ver pág. 55) 
muestra cómo la elaboración de un estudio de base en 2011 
ayudó a garantizar que la zona sea identificada como área 
ecológica o biológicamente significativa. Igualmente revela

Promover la protección de los 
santuarios oceánicos
Al mismo tiempo que se trabaja en la implementación del 
tratado, es preciso acelerar y no frenar la creación de la 
primera serie de futuros santuarios oceánicos en alta mar, 
sobre todo teniendo en cuenta las crecientes presiones 
antropogénicas.

El Tratado Global de los Océanos establece el proceso para 
la creación de áreas protegidas, tal y como se describe en 
el siguiente capítulo de este informe, Tres áreas de altamar 
que necesitan protección. Los tres casos prácticos muestran 
algunos de los pasos y acciones fundamentales para establecer 
santuarios oceánicos bajo el nuevo marco, así como algunos 
de los obstáculos comunes que se deben superar.

Conocimientos científicos

El texto final del Tratado Global de los Océanos hace hincapié 
en la necesidad de conservar y utilizar de forma sostenible 
la biodiversidad marina de la zona BBNJ basándose en los 
mejores conocimientos científicos y en la mejor información 
científica.

La investigación científica y el intercambio de información 
son la base y la clave para el éxito del tratado. Durante 
el tercer año del Decenio de las Ciencias Oceánicas de la
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la rapidez con la que la zona experimenta grandes cambios 
medioambientales y cómo la investigación adicional y el 
seguimiento  constante son esenciales para comprender los 
ecosistemas y los procesos del mar de los Sargazos. El trabajo 
científico que se está llevando a cabo para elaborar el análisis 
de diagnóstico de los ecosistemas del mar de los Sargazos 
proporcionará un modelo útil para otras zonas y demuestra 
cómo organismos de las Naciones Unidas como el FMAM, la 
COI-UNESCO y el PNUD pueden integrarse y colaborar en el 
trabajo relacionado con el tratado. En este trabajo también 
participaron múltiples socios y se incorporaron aquellos 
elementos de desarrollo de capacidades necesarios para 
implementar el tratado y  establecer santuarios oceánicos.

Aunque el capítulo siguiente se centra en los tres casos 
prácticos y su protección, no debemos olvidarnos del 
problema global y de la necesidad de crear una red global de 
santuarios oceánicos en altamar. El modelo de Greenpeace 
Internacional de santuarios oceánicos en altamar de 2019 
consagra los principios clave para la creación de redes 
que garanticen la conectividad ecológica. Por tanto, las 
tres zonas de los casos prácticos forman parte de una red 
representativa mundial con grandes áreas contiguas que 
facilita el movimiento de los organismos entre las distintas 
zonas oceánicas y proporciona corredores migratorios para 
especies como las tortugas, los atunes y las ballenas.117

Por este motivo, los países deben adoptar un enfoque 
sistemático para el diseño de redes incluso antes de que 
el tratado entre en vigor. Este enfoque debe incluir zonas 
ecológicamente importantes y representativas, debe tener 
en cuenta la conectividad de los distintos emplazamientos 
y ser eficaz tanto a nivel transfronterizo como regional y 
mundial.118  

Pesca

Las OROP no están directamente vinculadas al tratado. 
No obstante, son partes interesadas clave que deben ser 
consultadas sobre cualquier propuesta de AMP que se 
presente a la COP del tratado, junto con otros organismos 
mundiales, regionales, subregionales y sectoriales. Quienes 
realicen la propuesta tendrán en cuenta sus comentarios y 
revisarán la propuesta antes de que la examine el Organismo 
Científico y Técnico y, en última instancia, la COP. 

Si la COP del tratado decide aprobar y crear una AMP en 
altamar, todos los Estados parte del tratado deben respetar 
el plan de gestión de la AMP y las medidas pertinentes. Las 
partes están también obligadas a promover los objetivos del 
tratado cuando participen en otros organismos reguladores, 
como por ejemplo abogar por la adopción de medidas de 
conservación y de otro tipo que apoyen la creación de áreas 
protegidas. No obstante, el tratado también señala que no 
se debe menoscabar a los organismos de gestión existentes.

Los Estados que no hayan ratificado el tratado no estarán 
sujetos a las medidas de gestión de las AMP de la BBNJ, pero 
si estos Estados son miembros de las OROP pertinentes 
estarán sujetos a las medidas de las OROP. Así pues, para 
maximizar la eficacia de las AMP en altamar, es recomendable 
que quienes  abogan por las AMP de la BBNJ involucren a 
las OROP pertinentes para que actúen y adopten medidas 
de conservación de carácter complementario. Esto no es 
esencial ya que la COP del tratado puede establecer AMP y 
medidas de gestión vinculantes para sus miembros.119

La pesca de fondo es devastadora para la biodiversidad 
del fondo marino. Es una amenaza a la que se debe poner 
fin lo antes posible ya que está destruyendo el valor de 
conservación de algunas de las zonas más preciadas del 
planeta. Por ejemplo, si se logra una prohibición de este 
tipo para los hábitats de aguas profundas de los montes 
submarinos Emperador y del mar de Tasmania meridional 
y la elevación de Lord Howe a través de la NPFC y la 
SPRFMO, respectivamente, sería un paso importante para 
salvaguardar estas zonas e impulsará cualquier propuesta 
que se presente en el futuro.
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La Evaluación de Impacto 
Ambiental (EIA) para combatir 
las nuevas actividades 
humanas

El caso práctico del mar de los Sargazos (ver pág. 55) 
pone de manifiesto cómo los ecosistemas oceánicos y 
las amenazas a las que se enfrentan están cambiando 
y aumentando. El mar de los Sargazos no solo está 
sufriendo los efectos de los cambios medioambientales 
y la contaminación, sino que puede sufrir los impactos 
derivados de las nuevas actividades que se están 
proponiendo, como hundir sargazo para mitigar el cambio 
climático o la minería submarina, todo esto demuestra 
por qué las disposiciones de la EIA son una parte tan 
importante del Tratado Global de los Océanos.

La reforestación oceánica en altamar se tendrá que someter 
a una EIA al ser una nueva actividad. La evaluación debe 
analizar posibles impactos negativos como la alteración 
de la química del océano y de la ecología microbiana.120

El proceso garantiza que todos los proyectos se someten 
a una notificación pública detallada y son consultados 
y gestionados para prevenir, mitigar o gestionar efectos 
adversos significativos. El Organismo Científico y Técnico 
del tratado también examinará las EIA .

Volviendo al caso práctico, a pesar de los riesgos que 
conlleva la reforestación oceánica es posible que esta 
actividad se proponga dentro de la misma región de 
los Sargazos; sin embargo, es más probable que las 
operaciones mineras submarinas que podrían afectar 
negativamente al mar de los Sargazos se lleven a cabo en 
aguas adyacentes a lo largo de la dorsal mesoatlántica. El 
impacto vendría de la contaminación que transportan las 
corrientes oceánicas desde distancias lejanas.

Al igual que ocurre con las pesquerías de altamar 
y las OROP, el Tratado Global de los Océanos no 
regula la explotación minera submarina ya que es 
competencia de la Autoridad Internacional de los 
Fondos Marinos (ISA). No obstante, el tratado sí aborda 
la conservación de la biodiversidad marina de los

Mapa de las 6 principales OROP
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fondos marinos de las AFJN. Por tanto, los países que sean 
parte tanto del Tratado Global de los Océanos como de  
la ISA tendrán ciertas obligaciones que deberán cumplir 
una vez que el tratado entre en vigor, entre ellas la de 
promover los objetivos del tratado con la ISA. Respecto 
a la minería submarina, las partes deben garantizar que 
la ISA sigue los procedimientos de la EIA establecidos en 
el tratado.

Y lo que es más importante, la minería submarina es 
incompatible con un futuro sostenible. Para prevenir los 
daños inevitables e irreversibles que causaría la minería 
submarina, los Gobiernos deben garantizar que esta no se 
ponga en funcionamiento en ningún lugar de los océanos, 
ni siquiera fuera de los santuarios oceánicos.

Para implementar los requisitos de la EIA y de la 
Evaluación Ambiental Estratégica (SEA) del tratado 
habrá que desarrollar y fomentar los conocimientos 
científicos, técnicos y políticos en muchos países a través 
de proyectos y evaluaciones científicas (facilitadas por 
las disposiciones del CBTT del tratado), así tendrán la 
capacidad institucional y científica para llevar a cabo las 
EIA y la SEA cuando el tratado entre en vigor.

Construir el apoyo político

un debate con las comunidades costeras hawaianas que 
podrían beneficiarse de la protección en altamar de las 
aguas internacionales adyacentes.

En el pasado, a la hora de desarrollar instrumentos 
internacionales, los pueblos indígenas han sido ignorados 
como mínimo.  El Tratado Global de los Océanos ofrece 
una oportunidad para evaluar cuál es la mejor manera 
de incorporar los conocimientos medioambientales 
tradicionales en la toma de decisiones del tratado en su 
conjunto y de la creación de las AMP en particular.

Este trabajo debe comenzar de forma inmediata si se 
quiere tener una propuesta lista a tiempo para la primera 
Conferencia de las Partes.

Salvaguardar la biodiversidad en altamar es una 
responsabilidad compartida. Las decisiones y acciones que 
se adopten en los próximos años tendrán consecuencias 
ahora y durante miles de años. Dado que se ha acordado y 
adoptado el Tratado Global de los Océanos y el objetivo de 
protección 30x30, los Estados deben actuar rápidamente 
para ratificarlo, implementarlo y preparar propuestas de 
santuarios oceánicos que cuenten con el apoyo de otras 
partes, de manera que las primeras áreas protegidas de 
la red mundial de santuarios oceánicos estén listas tan 
pronto sea posible.

Ningún Estado puede establecer por sí solo un santuario 
oceánico en altamar. Los tres casos prácticos destacan 
la necesidad de que los países promotores cooperen y 
ganen apoyos para la protección si quieren alcanzar un 
consenso o ganar una votación en la COP. Esto requiere 
tiempo y una inversión de capital político, así como una 
difusión y compromiso proactivos. Las campañas públicas 
que realizan las ONG y otras entidades pueden generar el 
gran respaldo público que los Gobiernos precisan antes 
de invertir ese capital político. 

Es necesario trabajar antes y durante las reuniones de las 
distintas organizaciones sectoriales (como las OROP y la 
ISA). Todas las partes interesadas deben participar en la 
elaboración de las propuestas. 

Por ejemplo, entre las principales partes interesadas en el 
AMP del mar de Tasmania meridional y elevación de Lord 
Howe se encuentran los maoríes neozelandeses. En el caso 
de los montes submarinos Emperador, tiene que haber

© Paul Hilton / Greenpeace

Un banco de peces nadando sobre un arrecife de coral en Nauru, océano 
Pacífico.
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El Tratado Global de los Océanos brinda a los Gobiernos 
la oportunidad de priorizar la biodiversidad cuando 
analicen cómo gestionar óptimamente la altamar para las 
generaciones actuales y futuras.

Para que el tratado entre en vigor deben ratificarlo al 
menos 60 países. Pero los países no pueden esperar a que 
el tratado entre en vigor para avanzar en la creación de los 
primeros santuarios oceánicos. Las crecientes y emergentes 
amenazas que se ciernen sobre los ecosistemas de altamar 
exigen que los trabajos preparatorios se lleven a cabo 
paralelamente a otros procesos del tratado.

La Alianza por la Alta Mar ha identificado una serie de 
lugares cuya protección es prioritaria.121 Dado que todos 
estos lugares han sido declarados áreas ecológica o 
biológicamente significativas,122 su condición como punto 
clave para la biodiversidad queda ampliamente reconocido, 
además muchos se solapan con el modelo de red mundial 
de Greenpeace.

Pez volador en el mar de los Sargazos.

© Shane Gross / Greenpeace
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LOS MONTES SUBMARINOS
EMPERADOR
Los montes submarinos son zonas de altamar que 
albergan una importante biodiversidad, pero las prácticas 
pesqueras destructivas someten estás áreas a una pesca 
intensiva alrededor del mundo. 

Los montes submarinos Emperador son conocidos por 
su extraordinaria biodiversidad y son un claro ejemplo 
de cómo estos ecosistemas vulnerables sufren debido 
a la inadecuación del actual régimen de gobernanza, 
donde los intereses sectoriales predominan sobre la 
biodiversidad. Mientras se avanza en la implementación 
del tratado, es preciso dar un primer paso fundamental 
para proteger plenamente los montes submarinos 
Emperador y poner fin a la destrucción que provocan los 
arrastreros de fondo en esta área. 

Ubicación de los montes 
submarinos Emperador

Una cadena de más de 800 montes submarinos localizada 
en el Pacífico norte forman los montes submarinos 
Emperador. Se extienden al noroeste de las islas de Hawai 
hacia las islas Aleutianas y terminan en la fosa de Kuril-
Kamchatka. 

En su extremo meridional se encuentra la dorsal noroeste 
de Hawai, cuyo extremo sur se halla en aguas nacionales 
de Estados Unidos. El Gobierno de Estados Unidos ha 
protegido esta zona. El área protegida recibe el nombre de 
Monumento marino Nacional de Papahānaumokuākea y 
sus 1.508.870 km2, la convierten en una de las mayores 
áreas marinas protegidas del mundo, además fue 
declarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO.123 

Papahānaumokuākea y el océano colindante tienen un 
profundo significado cosmológico y tradicional en la 
cultura nativa hawaiana ya que es un entorno ancestral 
que representa el concepto hawaiano de la alianza entre 
las personas y el mundo natural.124

Estudiar los montes 
submarinos
La zona de los montes submarinos Emperador cuenta con 
una gran riqueza biológica y productiva, además tiene 
una gran variedad de especies, tanto amenazadas como 
endémicas.

Un monte submarino es una montaña bajo el agua (o 
elemento topográfico) que se eleva más de 100 metros sobre 
el fondo marino circundante y donde el lecho marino se 
sitúa a más de 200 metros por debajo de la superficie.125 Las 
corrientes alrededor de los montes submarinos arrastran 
los sedimentos de algunas superficies, lo que permite la 
colonización de especies sésiles (que no se desplazan), entre 
ellas los corales. Estas corrientes también proporcionan un 
suministro constante de alimento a la vida marina que vive 
en los montes submarinos y transporta nutrientes desde 
la profundidad del océano (afloramiento), alimentando la 
producción de plancton. Esto atrae a los peces, que a su 
vez son alimento de animales más grandes como atunes, 
tiburones, ballenas o aves marinas. Los montes submarinos 
se consideran  "oasis de vida" en el océano por su gran 
biodiversidad..126 

La mayoría de los montes submarinos de la cadena 
Emperador están clasificado como guyots.127  Los guyots 
tienen cumbres planas, que en un principio se encontraban 
por encima de la superficie, pero que el mar ha ido 
erosionando a medida que se hundían en las profundidades. 
Ofrecen una gran variedad de hábitats para los organismos 
bentónicos, con una mezcla de sustratos duros y sedimentos 
blandos en las salientes y depresiones.

Coral en los montes 
submarinos 
Emperador.

© NOAA
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La biodiversidad en los montes 
submarinos Emperador

Gracias a estos y otros trabajos sabemos que los montes 
submarinos Emperador albergan una rica variedad de 
corales y esponjas de agua fría. Estos animales se consideran 
especies base ya que constituyen una fuente de alimento 
para los depredadores, un hábitat para muchas especies 
como los  cangrejos, los camarones y las estrellas de mar 
y un hábitat para la cría de peces bentónicos de interés 
comercial. 

Entre los peces que se encuentran en la zona de los 
montes submarinos Emperador destacan el espartano 
(Pentaceros wheeleri) y el alfonsino espléndido (Beryx 
splendens). Estas son las dos principales especies objetivo 
de las pesquerías demersales en la región. Hace poco se 
descubrió una nueva especie de viruelas (Lycodapus), lo 
que demuestra que incluso en zonas de las profundidades 
marinas donde se ha pescado durante décadas hay mucho 
que desconocemos.130, 131

Entre las especies de mamíferos marinos que se cree pueden 
encontrarse en la región de los montes Emperador se 
encuentran 15 especies de odontocetos (delfines y ballenas 
de dientes grandes y pequeños), ocho de ballenas barbadas 
y cuatro de pinnípedos.132  Es posible encontrar en la región 
ballenas de gran tamaño como la ballena azul, la jorobada, 
la ballena franca del Pacífico Norte y el cachalote, aunque 
es poco común. Se sabe que los montes submarinos juegan 
un papel importante en la migración y los ciclos biológicos 
de varias especies de ballena y tiburón. Por ejemplo, las 
ballenas pueden utilizarlos para guiarse desde las zonas de 

Hasta hace poco era muy difícil estudiar la biodiversidad y el 
ecosistema de los montes submarinos dada su profundidad 
y lejanía. La mayoría de los estudios sobre la biodiversidad 
de los monte submarinos Emperador estaban relacionados 
con las pesquerías en los monte submarinos y por tanto se 
centraban en las especies de peces comerciales y en algunas 
especies bentónicas.

Las nuevas tecnologías han facilitado la investigación y en 
2019 dos expediciones a los montes Emperador, una rusa 
y otra norteamericana, emplearon vehículos operados 
remotamente (ROV) para ampliar el conocimiento sobre la 
biodiversidad de la región.128, 129

La presión de las pesquerías 

Los montes submarinos Emperador se han visto sometidos 
a lo largo de la historia a una gran presión pesquera por 
parte de la pesca de arrastre de fondo y siguen soportando 
cierta presión por parte de las pesquerías de fondo. Un 
seminario de expertos de 2018 concluyó que en el pasado 
los corales habían sufrido impactos adversos significativos, 
que probablemente siguen sufriéndolos y que era probable 
que siguiera sucediendo si las pesquerías continuaban con 
el mecanismo regulador actual. La pesca de arrastre ha 
destruido grandes áreas del hábitat de las profundidades 
marinas de  crecimiento lento. También supone una 
amenaza para las especies que tardan en recuperarse137 y 
pone en peligro tanto su salud como la de otras  pesquerías.

En 1967 se empezó a pescar con redes de arrastre de fondo 
y redes de trasmallo en los montes submarinos Emperador, 
cuando los arrastreros soviéticos descubrieron grandes 
grupos de espartanos pelágicos. Los adultos desovan 
en los montes submarinos y pasan allí los últimos años 
de su vida, por lo que son sumamente vulnerables a la 
sobreexplotación. Más tarde, a la flota soviética se le unieron 
barcos japoneses y juntos navegaron de monte submarino 
en monte submarino, desembarcando anualmente entre 
50.000 y 210.000 toneladas de espartanos. Diez años 
después y tras haber extraído 800.000 toneladas en total, 
la pesquería estaba tan mermada que la flota centró su 
atención en otro pez, el alfonsino.138 

Esto continuó hasta la década de 1980 lo que supuso 
algunas de las mayores capturas realizadas en montes 
submarinos en todo el mundo.139 Desde entonces, la 
pesca de fondo ha bajado, pero todavía más del 90 % de 
las capturas declaradas de las pesquerías de arrastre de 
fondo están compuestas por espartano del Pacífico Norte y 
alfonsino espléndido. Las redes de trasmallo de fondo y los 
palangres capturan diversas especies. Ambos tipos de pesca 
tienen unos niveles de capturas accidentales altos. Ahora el 

cría hasta las de alimentación.133 

Los albatros de Laysan y de patas negras 134 son algunas de 
las muchas aves que se alimentan en los montes submarinos 
Emperador. Una de estas aves es el ave salvaje más anciana 
del mundo, una albatros de Laysan conocida como Wisdom, 
que nació en 1951 y fue anillada en 1956.135, 136
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Total de horas de pesca aparentes por método de pesca
"Pesca" son tipos de pesca sin clasificar, es decir, Global Fishing Watch no pudo determinar el tipo de buque pesquero.

Nuevos hallazgos científicos

El nuevo estudio de Greenpeace Internacional muestra la 
actividad pesquera aparente en los montes submarinos 
Emperador durante los últimos cinco años. El estudio 
refleja algunos de los patrones mundiales: Total de horas de pesca aparente en los montes submarinos 

Emperador

→

→

→

→

→

El palangre de deriva es el método de pesca 
predominante, constituyó el 57,9 % de la actividad 
pesquera de 2018 a 2022 
El 17,6 % de la pesca no se pudo atribuir a ningún 
arte de pesca concreto 
Apenas un 2,1 % de la actividad pesquera durante 
el período de cinco años se clasificó como pesca 
de arrastre
Aunque las horas de pesca aparente disminuyeron 
en 2021, al igual que la pesca general en altamar, 
no se recuperaron en 2022 y, por el contrario, 
siguieron cayendo 
La mayoría de la pesca en los montes submarinos 
Emperador se realiza en buques con bandera de 
Japón (45,3 %) y de Taiwán (33,7 %)

palangre es la pesquería más prevalente en la zona, como 
muestra el estudio  a continuación. 

©NOAA

Coral dorado en los 
montes submarinos 
Emperador.
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Tipo de arte de pesca en montes submarinos Emperador

Horas de pesca total aparente por bandera (título)
A la izquierda: Total de horas de pesca
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Flotas pesqueras por bandera en montes submarinos Emperador

Argumentos para su protección

Los montes submarinos Emperador se ajustan 
perfectamente a los criterios de protección del Tratado 
Global de los Océanos como oasis de vida submarina 
y zona amenazada por las actividades humanas. Se ha 
documentado plenamente el valor ecológico de la cadena 
de montes submarinos Emperador y la dorsal hawaiana 
septentrional, además en 2016 recibió la calificación de 
EBSA, aunque obtuvo una baja puntuación en los criterios 
de estado natural debido a los impactos de la pesca en el 
pasado.140 

Sin embargo, puede recuperarse. Estudios recientes han 
revelado que los diezmados montes submarinos de la 
Dorsal Noroccidental de Hawái y los montes submarinos 
Emperador que llevan protegidos más de 30 años están 
mostrando signos de recuperación, con corales que vuelven

a crecer a partir de fragmentos y una mayor abundancia de 
megafauna bentónica.141  Esto es prometedor y demuestra 
que, con una política de protección a largo plazo, es posible 
una relativa recuperación de las comunidades coralinas de 
aguas profundas de los montes marinos en un plazo de 30 
a 40 años.

Además de su estatus como EBSA, la UICN y la Comisión 
Mundial de Áreas Protegidas ( WCPA) solicitaron la 
protección del área en su lista inicial de “joyas de altamar” 
publicada en 2008.142  Mission Blue también incluye los 
montes submarinos Emperador entre sus Hope Spots (sitios 
de esperanza).143

En los últimos años ha aumentado la concienciación sobre la 
necesidad de proteger los hábitats y especies vulnerables de 
los fondos marinos. Varias organizaciones de la sociedad civil 
están haciendo campaña para que los montes submarinos
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Emperador se conviertan en uno de los primeros santuarios 
oceánicos de altamar. Entre ellas destacan la Coalición para 
la Conservación de las Aguas Profundas (DSCC) y la Alianza 
por la Alta Mar (HSA). A estas coaliciones internacionales 
se une la Coalición de Arrecifes de Coral de Alta mar, que 
está empezando a presentar argumentos científicos y a 
sensibilizar a la opinión pública sobre esta región.

También crece el apoyo político. En noviembre de 2021, 
miembros de la red Leading Women for the Ocean, Wendy 
Watson-Wright (ex secretaria ejecutiva de la Comisión 
Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO), Maria 
Damanaki (ex comisaria de Asuntos Marítimos y Pesca de 
la UE) y Debbie Remengesau (ex primera dama de Palaos), 
expresaron su apoyo a la protección con el vídeo The 
Emperor Seamounts – the hidden natural wonders of the 
world.144

Otro motivo por el que Estados Unidos puede apoyar 
la creación de esta AMP es porque complementaría al 
Monumento marino Nacional Papahānaumokuākea y 
aumentaría así la conectividad ecológica, ayudando a 
reforzar la capacidad de recuperación de ambas zonas. 
También tiene sentido porque parte de la cadena se halla 
en aguas estadounidenses, por lo que habría una protección 
desde las aguas nacionales hasta altamar, esto puede 
contribuir a la recuperación de los peces objeto de la pesca 
comercial.

No obstante, si los países quieren que salga una propuesta 
adelante deben colaborar ya que es más probable que se 
apruebe una propuesta con múltiples defensores. Corea del 
Sur podría ser un país clave a la hora de garantizar que los 
montes submarinos Emperador se conviertan en una AMP. 
Aunque Corea del Sur es una nación de pesca de altura, en 
las últimas negociaciones de la IGC mostró una postura más 
favorable a la conservación que anteriormente. El Ministerio 
de Asuntos Exteriores coreano ha organizado un taller sobre 
el tratado y en 2025 Corea del Sur será el país anfitrión de 
la Conferencia Nuestro Océano. Independientemente de 
los resultados de las elecciones de abril de 2024, es muy 
probable que el país siga fomentando su imagen como 
nación conservadora de los océanos. 

Como han mostrado las últimas expediciones científicas a los 
montes submarinos Emperador, queda mucho por aprender 
sobre los ecosistemas marinos y su funcionamiento. Las 
expediciones de investigación conjuntas son otro elemento 
clave para avanzar en la protección y conseguir apoyo 
internacional. En estas expediciones se invita a científicos 
y científicas de países en vías de desarrollo a colaborar con 
científicos e instituciones de países más desarrollados. 
Esto contribuiría a cumplir los criterios de desarrollo de 
capacidades del Tratado Global de los Océanos.

Para que los montes submarinos Emperador se conviertan 
en zona protegida en virtud del Tratado Global de los 
Océanos es necesario presentar una propuesta a la COP.

Estados Unidos es uno de los países que puede abogar por 
los montes submarinos Emperador ya que se mostró muy 
constructivo en el tema de la pesca en aguas profundas, 
tanto en las OROP como en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas.145  En diciembre de 2022, Mónica Medina, 
subsecretaria para Océanos y Asuntos Internacionales 
Ambientales y Científicos del Departamento de Estado 
señaló que "las actividades de pesca destructivas están 
dañando ecosistemas marinos frágiles en todo el mundo. 
Debemos poner fin a estas prácticas" y mostró la intención 
de tomar medidas adicionales.146 

El camino hacia la protección 
bajo el tratado

Peces de arrecife. 
Monumento Nacional Marino 
Papahānaumokuākea.

©James Watt
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Trabajar para acabar con 
la amenaza que suponen las 
pesquerías
El primer paso práctico para proteger debidamente los 
montes submarinos Emperador y crear un futuro santuario 
oceánico es poner fin a la pesca de fondo en la zona ya 
que aunque solo representa el  2,1 % de toda la actividad 
pesquera aparente es MUY DESTRUCTIVA. El siguiente 
paso sería abordar la pesca con palangre a la deriva, que 
representa la mayor parte (57,9 %) de la pesca aparente en 
la zona. 

Para ello tendría que involucrarse la OROP pertinente, la 
Comisión de Pesca del Pacífico Norte (NPFC).147 Además de 
regular el espartano y el alfonsino, que son el objeto de la 
pesca de arrastre de fondo, la NPFC también regula la pesca 
de la paparda del Pacífico, la caballa del Pacífico, el pez 
sable, la sardina japonesa, el calamar volador de neón y el 
calamar volador japonés. 

Los miembros de la NPFC son: Canadá, China continental, la 
Unión Europea, Japón, la República de Corea, la Federación 
Rusa, Taiwán, Estados Unidos de América y Vanuatu. 
Panamá es una "parte cooperante no contratante ". La 
Unión Europea (UE) se convirtió oficialmente en miembro 
de la NPFC el 23 de marzo de 2022.148

Desde que la NPFC entró en vigor en 2015 ha puesto en 
marcha algunas medidas de conservación pesqueras a lo 
largo de la cadena de los montes submarinos Emperador. 
La DSCC realizó una revisión de estas medidas en 2020.149 
En su reunión de 2023, la NPFC acordó una nueva medida 
de conservación que limita el esfuerzo pesquero de las 
pesquerías de fondo en la parte occidental del Área de la 
Convención al nivel acordado en febrero de 2007 y evita 
que las pesquerías de fondo se expandan hacia la parte 
occidental del Área de la Convención donde actualmente no 
se realiza este tipo de pesca.150 

No obstante, esta y otras medidas anteriores son 
insuficientes para proteger estos ecosistemas. En 2020, el 
Gobierno de Estados Unidos presentó un texto expositivo 
al Comité Científico de NPFC donde proponía adoptar 
un enfoque preventivo y cerrar los montes submarinos a 
todas las pesquerías de contacto de fondo hasta que se 
demostrara que este arte de pesca no ocasiona impactos 
adversos significativos..151 Estas medidas no deberían

aplicarse solo a las zonas donde no se pesca con arrastre, es 
decir, (tomando un enfoque de "congelación de la huella"), 
sino también a las zonas donde se pesca activamente. 
Esto permitirá que los ecosistemas bentónicos afectados 
o destruidos se regeneren y reconstruyan comunidades de 
peces de gran interés comercial, los cuales los miembros de 
la NPFC reconocen como agotados.

Dada la escasa pesca de fondo que se realiza actualmente en 
los montes submarinos Emperador y el consenso existente 
sobre la necesidad de proteger los corales vulnerables y 
los ecosistemas de aguas profundas asociados, ahora es 
el momento de que la NPFC ponga fin a la pesca de fondo. 
Los países que pertenecen a la NPFC, como Estados Unidos  
y Canadá, deben colaborar con los países que siguen 
pescando para demostrar que los numerosos beneficios 
medioambientales a largo plazo que conlleva la protección 
superan los costes económicos a corto plazo derivados del 
cese de la pesquería.

Japón es el único país con un buque que ha realizado 
arrastre de fondo en el área en los últimos años. Los países 
que abogan por la protección deben trabajar bilateralmente 
con este país para persuadirlo de que es hora de poner fin 
a la pesca de fondo en los montes submarinos Emperador. 
Esto podría allanar el camino para que la NPFC adopte 
una regulación oficial que acabe con la pesca de arrastre 
de fondo y el riesgo que representa para la biodiversidad 
de los montes submarinos de la región y que permita su 
recuperación.

Esto debería ser posible. Estados Unidos y Canadá han 
liderado con éxito los esfuerzos para cerrar a la pesca de 
fondo todos los montes submarinos a profundidades 
pescables en altamar de la Organización de Pesquerías del 
Atlántico Noroeste (NAFO) en septiembre de 2021.152

En resumen

Cerrar los montes submarinos Emperador a la pesca de 
arrastre de fondo es el primer paso para proteger la zona. 
Este área es importante por su vida marina única y valiosa 
y es vulnerable a la explotación, especialmente al palangre, 
el arte de pesca más frecuente de la zona. Hay que crear 
un AMP de alta o plena protección bajo el Tratado Global 
de Océanos. Para lograrlo, un grupo de países debe dar un 
paso adelante y desarrollar una propuesta con objetivos de
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conservación y un plan de gestión que se debe presentar 
ante la COP como parte de la primera serie de propuestas 
de AMP.

El mar de los Sargazos
En numerosas ocasiones se ha señalado que la protección 
del mar de los Sargazos es prioritaria porque es el único 
mar sin fronteras terrestres y tiene una vida marina única 
y muy diversa. 

Debido a las distintas amenazas que le someten a una 
creciente presión, durante la última década ha aumentado 
la voluntad política para mejorar su gestión. El Gobierno 
de las Bermudas junto con las Azores, Mónaco, Reino 
Unido, Estados Unidos, el Gobierno de las Islas Vírgenes 
Británicas, las Bahamas, Canadá, las Islas Caimán y la 
República Dominicana se han comprometido a promover 
la conservación del mar de los Sargazos. 

La Comisión del mar de los Sargazos ha tenido un papel 
importante en la sensibilización y en sumar apoyos. Sin 
embargo, su labor puso de relieve las dificultades para 
garantizar medidas de protección efectivas sin el marco 
adecuado. El nuevo tratado proporciona este marco y 
un modelo para establecer una red global de santuarios 
oceánicos y lograr así el objetivo 30x30. Es momento de 
actuar.

hacen al este. Su zona central ocupa alrededor de 2 millones 
de millas náuticas cuadradas alrededor de las islas de las 
Bermudas, la mayor parte de las cuales se encuentran fuera 
de la jurisdicción nacional de cualquier Estado.

La región de los Sargazos experimenta vientos leves y 
escasa lluvia. La fuerza de Coriolis sobre las corrientes 
oceánicas del giro del Atlántico Norte empujan el 
agua hacia el interior del giro y la rotación de la Tierra 
la desplaza hacia el oeste. Por tanto, la región de los 
Sargazos es una región donde convergen las corrientes y 
con una leve corriente descendiente153

Ubicación del mar de los 
Sargazos
El mar de los Sargazos se sitúa en el giro subtropical del 
Atlántico Norte. No tiene costa, está delimitado por las 
grandes corrientes oceánicas que rotan en el sentido de las 
agujas del reloj. El Caribe y Estados Unidos se encuentran 
al oeste, mientras que las Azores y África Ooccidental lo

La biodiversidad del mar de 
los Sargazos

El alto valor de la biodiversidad del mar de los Sargazos 
quedó patente en el histórico informe de 2011 de la Alianza 
del Mar de los Sargazos, The Protection and Management 
of the Sargasso Sea – the Golden Floating Rainforest of the 
Atlantic Ocean. El informe expone los argumentos científicos 
a favor de la protección.154

Las corrientes convergentes agrupan los desechos flotantes  
y una mayor concentración de nutrientes fomenta el 
crecimiento de grandes mantos flotantes compuestos por 
dos especies de alga Sargassum. Este "bosque tropical 
dorado flotante" alberga una comunidad rica y diversa, 
incluidas diez especies endémicas.

Estos mantos de sargazo albergan más de 145 especies

©James Watt

Peces rojos en 
el Monumento 
Nacional Marino 
Papahānaumokuākea.
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de invertebrados y más de 127 especies de peces, además 
son importantes zonas de desove, cría y alimentación para 
peces, tortugas y aves marinas. En aguas más profundas, el 
mar de los Sargazos es la única zona de desove conocida 
tanto para la anguila americana (Anguilla rostrata) en 
peligro de extinción, como para la anguila europea (Anguilla 
anguilla), en peligro crítico de extinción.155 El sargazo es 
importante para los hábitos alimenticios y la ecología de 
muchos de estos depredadores porque proporciona un 
hábitat a especies clave de su alimentación como los peces 
voladores.

Otro aspecto importante del mar de los Sargazos es su papel 
como intersección ecológica en el océano Atlántico, uniendo 
su propio ecosistema con África, el continente americano, el 
Caribe y Europa. Se han registrado aproximadamente unas 
30 especies de cetáceos (como ballenas jorobadas, ballenas 
barbadas, cachalotes y orcas) en la región de los Sargazos, 
viajando desde sus zonas de reproducción en el Caribe hasta 
sus zonas de alimentación en el Atlántico Norte. Entre otros 
viajeros oceánicos encontramos varias especies de túnidos, 
tortugas, tiburones, rayas y peces espada. Las tortugas laúd 
atlánticas migran a través de los Sargazos desde las playas 
de anidación en Guyana hacia las áreas de alimentación 
frente a Nueva Escocia, Canadá.

Gracias a las técnicas de monitoreo por satélite que permiten 
hacer un mejor seguimiento, hemos mejorado nuestro 
conocimiento sobre el desplazamiento de los animales. Este 
es el caso del tiburón mako en el mar de los Sargazos.156  

Antes de que se realizara un estudio de seguimiento 
por satélite a largo plazo, se creía que el tiburón mako 
abandonaba las aguas más frías del norte para pasar el 
invierno en las condiciones térmicas más benignas que 
ofrece el mar de los Sargazos, pero el grupo de investigación 
descubrió que aunque los tiburones se trasladan y 
atraviesan el mar de los Sargazos, no se quedan en él 
mucho tiempo. Aunque una temperatura de agua más 
cálida puede ser adecuada para los tiburones, el grupo de 
investigación señala que una menor productividad significa 
que la cantidad de alimento que hay en el área es limitado. 
Las corrientes relativamente débiles de la región de los 
Sargazos podrían permitir a los tiburones moverse a través 
de ella eficientemente, por lo que los Sargazos actúan como 
corredor migratorio.

No ha sido hasta 2022 cuando gracias al marcaje se ha tenido 
la primera evidencia directa de la migración de las anguilas 
europeas adultas a su lugar de reproducción en el mar de 
los Sargazos, a pesar de que ha pasado un siglo desde que 
se sugiriera por primera vez que realizaban una migración 
tan larga.157

El petrel cahow o fardela de Bermudas (Pterodroma cahow) 
se reproduce en la isla Nonsuch y en algunos islotes de 
anidación, pero se alimenta en una  zona amplia de altamar 
y en las aguas más al norte de la corriente del Golfo.158 El 
pájaro nacional de las Bermudas se creyó extinto en algún 
momento pero ahora está clasificado como en peligro.

Total de horas de pesca aparentes para el Mar de los Sargazos
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La presión de las pesquerías

El mar de los Sargazos es una importante zona pesquera 
para los buques de la región del Gran Caribe y de varias 
naciones con flota de pesca de altura. Las pesquerías 
locales de las Bermudas se dedican a especies pelágicas 
como el peto y el atún de aleta amarilla dentro de su ZEE y 
representan un importante porcentaje de su desembarco 
nacional. En otras aguas caribeñas, los pescadores 
comerciales capturan peto, lampuga y pez limón, todos 
estos peces dependen del mar de los Sargazos a lo largo 
de su ciclo de vida.  

La región de los sargazos y sus alrededores son cruciales 
para la vida de la anguila americana y europea. Ambas se 
pescan en la UE y en Estados Unidos respectivamente. 
Aunque son múltiples los factores que han provocado 

su drástico declive, la explotación comercial en otras 
partes de su área de distribución es uno de ellos. En 2023, 
la Comisión Europea propuso que la veda de pesca de 
anguila se duplicara de tres a seis meses.159

Los buques pesqueros de naciones pesqueras de altura 
emplean una variedad de artes de pesca, principalmente 
para capturar atún y marlines en la altamar del mar de los 
Sargazos. La mayoría de las especies de interés para estas 
flotas internacionales son altamente migratorias. Muchos 
de los peces capturados en el Atlántico dependen del mar 
de los Sargazos en diferentes fases de su vida y, por tanto, 
dependen de la salud de la región de los Sargazos.

La composición de la flota entre 2018 y 2022 según el estudio 
de Greenpeace Internacional.

Tipos de pesca en el Mar de los Sargazos
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Fishing fleets by flag in the Sargasso Sea

Total de horas de pesca aparente por bandera en los Sargazos
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El 96,7 % de la actividad pesquera entre 2018 y 
2022 se realizó con palangre de deriva 
La actividad de los buques arrastreros entre 
2018 y 2022 fue ínfima y representó solo el 0,3 % 
de la actividad pesquera
Acorde con la aparente actividad pesquera 
general en altamar, el total de horas disminuyó 
en 2021 y continuó cayendo en 2022 en lugar de 
recuperarse
Los principales pabellones de pesca fueron 
Taiwán (48,2 %), España (17,1 %), China 
continental (9,1 %) y Estados Unidos (8,8 %). 
Los buques con pabellón coreano representaron 
el 2,7 % de la actividad pesquera durante este 
período de cinco años, pero la actividad ocurrió 
principalmente en 2020 (1.992 horas) y un poco 
en 2018 (844 horas)

La contaminación

El mismo giro que determina el mar de los Sargazos y 
ayuda a crear su ecosistema único también atrapa plásticos 
y otros contaminantes que afectan negativamente a 
anguilas, peces, tortugas y otras criaturas que viven allí. 

La Asociación de Educación Marina (WHOI) investiga la 
contaminación por plásticos del mar de los Sargazos 
utilizando redes de arrastre para recopilar datos. El examen 
preliminar sugiere que posiblemente una gran parte de 
esta basura sean residuos de barcos, lo que supone un 
incumplimiento del Convenio Internacional para prevenir 
la Contaminación por Buques (marPOL), en vez de provenir 
de fuentes terrestres.160

Según el estudio de Greenpeace Internacional de 2019, 
el nivel de microplásticos del mar de los Sargazos es 
comparable al de la isla de basura del Pacífico.161 

Consistente con los patrones globales:

© Shane Gross / Greenpeace

Peces y restos de plástico en el mar de los Sargazos.
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Transporte

El número de barcos comerciales que atraviesan el mar 
de los Sargazos aumentó de manera significativa en la 
última década, esto se debe posiblemente al aumento de 
capacidad del canal de Panamá.164 

Entre los impactos que provocan los barcos se incluyen la 
contaminación por vertidos, la introducción de especies 
exóticas a través del agua de lastre, el ruido subacuático, las 
colisiones con ballenas y los daños físicos a los mantos de 
sargazo.

El problema de las algas en el 
mar de los Sargazos

Históricamente quienes abogan por la protección del 
mar de los Sargazos señalan la posibilidad de que en un 
futuro el sargazo se sobreexplote. Últimamente hay cierta 
preocupación ya que el Sargassum natans VIII puede estar 
impactando negativamente sobre el sistema natural del 
Sargassum fluitans y del Sargassum natans I.165

Esta especie invasora está prosperando al sur a lo largo del 
gran cinturón de sargazo del Atlántico debido al aporte 
de nitrógeno de fuentes naturales y antropogénicas, 
incluídas las aguas residuales. Ahora se ha convertido en 
una grave amenaza para las costas del Caribe y del golfo 
de México.166 También es destacable el creciente interés 
por el potencial de la forestación oceánica, utilizando 
el gran cinturón de sargazo del Atlántico para mitigar el 
cambio climático.167, 168

El cambio climático y otros 
cambios medioambientales

Desde que se esgrimieron los argumentos científicos a favor 
de la protección del mar de los Sargazos hace diez años, 
se han documentado varios cambios biogeoquímicos y 
oceanográficos. El mar de los Sargazos es una de las regiones 
más estudiadas y caracterizadas del océano. El análisis de los 
datos recolectados durante 40 años desde la década de 1980 
muestra una cambio acelerado de la temperatura, la salinidad, 
los niveles de oxígeno y la acidez.162 Es posible que estos 
cambios tengan un efecto en cadena sobre el ecosistema del 
mar de los Sargazos.163

Minería submarina

Durante una investigación sobre los recursos geológicos 
del mar de los Sargazos en 2011 se descubrieron algunos 
yacimientos de sulfuros polimetálicos e hidratos de gas, 
aunque no se consideran comercialmente significativos. 
Sin embargo, sí es preocupante que la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos aprobase en 2018 un 
contrato para la prospección minera submarina durante 
15 años. El área a explorar de la dorsal mesoatlántica se 
sitúa justo al lado del mar de los Sargazos. Debido a las 
corrientes oceánicas predominantes es posible que los 
penachos de sedimentos de la prospección minera viajen 
hasta el área de los Sargazos.169

En resumen, el sargazo juega un rol ecológico fundamental 
pero los cambios están provocando una crisis ecológica y 
económica. 

Argumentos para su protección

Según el Tratado Global de los Océanos, el mar de los 
Sargazos tiene una prioridad de protección alta dada su 
biodiversidad y la variedad de amenazas. Un grupo de 
expertos entre quienes se encuentra Sylvia Earle señalan 
que “nunca se hará suficiente hincapié” en su importancia 
para las economías vinculadas a las pesquerías de la región 
del Gran Caribe.170

En 2012, las partes del CDB otorgaron el distintivo de EBSA 
al mar de los Sargazos ya que cumplía siete de los  criterios 
EBSA, seis de ellos con una puntuación alta.171 El EBSA de 
los Sargazos cubre toda el área central con dos millones de 
millas cuadradas, lo que en su momento la convirtió en la 
mayor EBSA de altamar. 

La UICN incluyó el mar de los Sargazos en su lista original 
de joyas de altamar en 2008. Mission Blue lleva abogando 
por su protección desde 2011 y el área está incluido en los 
Hope Spots (sitios de esperanza) de la organización.172, 173 
Desde entonces muchas otras organizaciones han luchado 
activamente por su protección, incluidos Greenpeace y la 
Alianza por la Altamar. 

Por último, el mar de los Sargazos es uno de los cinco 
lugares que puede cumplir los criterios de “valor universal
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 excepcional”. Este es uno de los requisitos que la Convención 
sobre el Patrimonio Mundial impone para formar parte de la 
lista del Patrimonio Mundial, en caso de que las partes de la 
Convención adopten un procedimiento para nominar áreas 
en las AFJN.174, 175 

La Comisión custodia esta parte excepcional del océano y 
vela por "mantener su salud, productividad y resiliencia”. 
La declaración política es un convenio no vinculante 
donde los signatarios acuerdan promover la conservación 
del mar de los Sargazos. Esto incluye a través de 
interacciones con otras organizaciones regionales, como 
las organizaciones regionales de ordenamiento pesquero 
(OROP) y las organizaciones del sector. La Comisión del 
Mar de los Sargazos está integrada por “distinguidos 
científicos y otras personas de prestigio internacional 
comprometidas con la conservación de los ecosistemas 
de alta mar, que servirían a título personal. El Gobierno de 
las Bermudas, en consulta con los signatarios y los socios 
colaboradores, seleccionará a las personas calificadas 
para servir en la Comisión”.

El trabajo de la Comisión del Mar de los Sargazos con 
los organismos reguladores
La gobernanza del mar de los Sargazos está fragmentada 
y es parcial, como ocurre con la mayoría de las AFJN
Desde su origen, la Comisión del Mar de los Sargazos ha 
ejercido su  influencia donde ha podido, poniéndose en 
contacto de manera proactiva con distintos organismos 
responsables de los diferentes intereses sectoriales y 
colaborando con una amplia gama de partes interesadas. 
Los memorandos de entendimiento (MOU) son una 
herramienta clave para esta diplomacia blanda. La firma 
de un MOU ayuda a mejorar la cooperación y a reconocer 
formalmente el rol de la Comisión del Mar de los Sargazos.

Una parte central del trabajo para proteger el mar de 
los Sargazos se llevó a cabo colaborando con las dos 
principales OROP que regulan la pesca en la zona. 

La Organización de Pesquerías del Atlántico Noroeste 

Sargasso Sea Alliance
Debido al trabajo pionero que llevó a la creación de la 
Sargasso Sea Alliance, este es el caso práctico con mayor 
madurez política para crear una AMP. 

El Gobierno de las Bermudas (un territorio ultramarino 
de Reino Unido) impulsó la Sargasso Sea Alliance junto 
con el Programa de Santuarios marinos Nacionales de 
la NOAA, la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN), el Centro de Soluciones Oceánicas 
de la Universidad de Stanford y las ONG Mission Blue/
Sylvia Earle Alliance y el Instituto de Biología para la 
Conservación marina (MCBI).176

La Sargasso Sea Alliance presentó sólidos argumentos 
biológicos a favor de la protección y subrayó la compleja e 
inadecuada gobernanza existente. En 2014 sus esfuerzos 
llevaron a la adopción de la Declaración de Hamilton 
sobre la colaboración para la conservación del mar de los 
Sargazos y a la Comisión del Mar de los Sargazos .177

La actriz y activista Shailene Woodley con Greenpeace en el mar de los Sargazos.

© Shane Gross / Greenpeace

Gobiernos que firmaron la Declaración de Hamilton

Año Gobierno

2014 Gobierno de las Bermudas

2014 Azores

2014 Mónaco

2014 Reino Unido

2014 Estados Unidos

2016 Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas

2016 Bahamas

2016 Canadá

2017 Islas Caimán

2018 República Dominicana 
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(NAFO) gestiona la mayoría de los recursos pesqueros del 
Atlántico noroccidental, excepto el salmón, los túnidos, 
los marlines, las ballenas y las especies sedentarias como 
el marisco.178 Se ocupa de parte de la pesca en los montes 
submarinos del norte del mar de los Sargazos.

La Comisión Internacional para la Conservación del Atún 
Atlántico (ICCAT) es responsable de la conservación de 
túnidos y especies afines (incluyendo las especies de 
tiburones oceánicas, pelágicas y altamente migratorias) 
del océano Atlántico, incluido el mar de los Sargazos.179, 180  
El resto de las actividades pesqueras de la zona de altamar 
del Atlántico noroeste no están actualmente reguladas. 

Desde 2006 se conoce y reconoce internacionalmente el 
daño que la pesca de fondo causa a la biodiversidad de 
aguas profundas.181 Aunque la NAFO ha hecho algunos 
progresos a lo largo de los años,182 la prohibición 
permanente de la pesca de fondo beneficiaría mucho 
más a la biodiversidad que el actual enfoque temporal de 
caso por caso.183, 184 Dada la poca actividad aparente de 
pesca de arrastre en el mar de los Sargazos actual, una 
prohibición total debería ser políticamente posible.

La Comisión del Mar de los Sargazos lleva años 
colaborando con ICCAT, animando a ICCAT a que utilice 
el ecosistema del mar de los Sargazos como modelo 
para demostrar la implementación de un marco de 
gestión pesquera basada en los ecosistemas. Al menos 
ha presentado 15 artículos científicos especializados al 
organismo científico de ICCAT [el Comité Permanente 
de Investigación y Estadísticas (SCRS)] sobre los diversos 
elementos de un enfoque  de gestión eficaz basado en los 
ecosistemas como la creación de una ficha de indicadores 
basada en los ecosistemas y una propuesta de hoja de 
ruta para su implementación.185, 186

 
Sin embargo, el progreso es lento, algunos miembros 
no están dispuestos a aplicar un enfoque preventivo ni 
siquiera a adoptar las recomendaciones del SCRS. Esta 
falta de acción, cuando los palangreros (que pescan 
túnidos y especies afines, incluido el pez espada y 
poblaciones de tiburón en peligro) son responsables de 
la mayor parte de la actividad pesquera aparente del mar 
de los Sargazos, demuestra por qué el tratado es una 
herramienta fundamental para promover la protección 
en la región.  

La gobernanza actual es insuficiente para proteger el 
mar de los Sargazos
En 2018 la Comisión del Mar de los Sargazos propuso 
un proyecto al Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
(FMAM) titulado Strengthening the Stewardship of an 
Economically and Biologically Significant High Seas Area 
187 en reconocimiento de los cambios que se producían en 
el mar de los Sargazos a causa del clima, la contaminación, 
la pesca y el tráfico marítimo.
  
Otro proyecto clave lleva el nombre de SARGADOM y 
su objetivo es apoyar el desarrollo de una gobernanza 
híbrida para el mar de los Sargazos y el domo termal 
de Costa Rica (ambas EBSA) ya que considera que estos 
ecosistemas de altamar son extraordinarios.188

Estos esfuerzos tendrán dos resultados clave: un análisis 
de diagnóstico  socioeconómico (SEDA) y un Programa de 
Acción Estratégica (PAE) para la gestión y la conservación 
a largo plazo del mar de los Sargazos.189 

La Comisión del Mar de los Sargazos y la NASA están 
colaborando en esta nueva fase de trabajo. El proyecto 
se denomina COVERAGE - Sargasso Sea.190 Su objetivo 
es integrar todas las observaciones por satélite (viento, 
corrientes, temperatura y salinidad de la superficie del 
mar, clorofila, color, etc.) y crear una herramienta de 
visualización para controlar las condiciones del mar de 
los Sargazos. 

Estos proyectos muestran el considerable esfuerzo que 
se ha hecho durante más de 10 años para mejorar la 
conservación y la  gobernanza del mar de los Sargazos. 
La Comisión del Mar de los Sargazos y sus precursoras 
han liderado estos esfuerzos. Han hecho mucho más 
que concienciarnos sobre las características especiales 
de esta región de altamar y de las presiones a las que 
se enfrenta, demostrando que el mejor conocimiento 
científico existente puede conformar las políticas y 
mejorar la gobernanza.191  Además, han logrado un 
impresionante grupo de defensores que va más allá de los 
países que firmaron la Declaración de Hamilton e incluye 
una variedad de socios. 

No obstante, la experiencia de la Comisión pone de 
relieve los defectos de un régimen de gobernanza de 
altamar parcial y fracturado. Mientras que su predecesora, 
la Alianza del Mar de los Sargazos, contribuyó en gran 
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un santuario oceánico de altamar. Dados los esfuerzos 
realizados hasta la fecha, todos los países signatarios 
de la Declaración de Hamilton deben aprovechar 
esta oportunidad, demostrando el valor que tiene la 
colaboración y el liderazgo compartido. 

El Reino Unido es un defensor aventajado entre los 
signatarios. Esto se debe a su participación en la Coalición 
de Alta Ambición y a su relación con el Gobierno de las 
Bermudas (un territorio de ultramar del Reino Unido). El 
Reino Unido debe facilitar la creación de una propuesta 
de santuario e invertir el capital político y los esfuerzos 
diplomáticos necesarios para obtener el apoyo de otros 
miembros. Después debe defender la propuesta en la 
primera COP del tratado junto a las naciones caribeñas.

medida a clasificar el mar de los Sargazos como EBSA 
en 2012, los esfuerzos de la Comisión solo han servido 
para que la NAFO aprobase una medida vinculante 
legalmente en 2016, la restricción a la pesca de arrastre 
de profundidad media, pero no se ha conseguido ninguna 
restricción a través del ICCAT.192

Los Gobiernos deben aprovechar la oportunidad que 
brinda el Tratado Global de los Océanos
El mar de los Sargazos está cambiando y cada vez se 
enfrenta a más amenazas. Nuestro conocimiento sobre su 
biodiversidad aumenta día a día y nos demuestra el gran 
valor del área. El Tratado Global de los Océanos busca 
solucionar las lagunas actuales en la gobernanza y brinda 
una oportunidad para proteger este área estableciendo

El mar de Tasmania 
meridional y la elevación de 
Lord Howe
El mar de Tasmania meridional y la elevación de Lord 
Howe son dos emplazamientos conectados del Pacífico 
sur, se encuentran entre las ZEE de Australia y Nueva 
Zelanda, en una región que se denomina “la zanja". 
Constan de una compleja cadena de montes submarinos 
que acaban en una vasta meseta al norte.

Estas áreas son dinámicas y diversas. La compleja 
topografía que yace debajo está formada por amplias 
cuencas de sedimentos blandos y mesetas con montes 
submarinos, guyots, lomas y pináculos elevados y 
dispersos.

Esta zona se caracteriza por un gradiente térmico 
distintivo, con las aguas al norte 10°C más cálidas que las 
del sur.

Los arrecifes de coral alrededor de la isla Lord Howe y 
los arrecifes de Elizabeth y Middleton son los arrecifes de 
coral tropicales más meridionales del océano Pacífico. 
Son el hogar para una gran variedad de especies marinas 
de aguas tropicales, subtropicales y templadas.193, 194 Estos 
sistemas de arrecifes se sitúan en la interconexión entre 
las cálidas aguas tropicales que la corriente de Australia 
Oriental empuja al sur y las aguas templadas más frías. 
Como resultado, están presentes tanto los corales de 
agua cálida que forman arrecifes (hermatípicos) como los 
de agua fría que no forman arrecifes (ahermatípicos), así 
como especies de peces tropicales y de zonas templadas 
cálidas.195

Un informe de 2011 sobre la biogeografía de la elevación

La biodiversidad en el mar de 
Tasmania meridional y en la 
elevación de Lord Howe
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incluida la ballena jorobada y la ballena franca austral.202 Un 
estudio de seguimiento por satelite reveló la importancia 
de los montes submarinos para los patrones migratorios de 
las ballenas jorobadas del Pacífico sur, clasificadas como 
en peligro. Mostró que los montes submarinos oceánicos 
cumplen diversas e importantes funciones  como lugares 
de reproducción, áreas de descanso, puntos de referencia 
para la navegación e incluso como zonas adicionales de 
alimentación para esta especie.203

Su gran productividad y biodiversidad, su endemismo y su 
concentración de vida marina hacen del mar de Tasmania 
meridional y de la elevación de Lord Howe un área 
excepcionalmente merecedora de protección.

de Lord Howe señala que las características batimétricas 
elevadas sustentan en su mayoría comunidades con una 
mayor riqueza y abundancia de corales y esponjas de agua 
fría (entre otras la epifauna que se alimentan en suspensión) 
que las características batimétricas bajas (mesetas y cuencas 
de sedimentos blandos expansivas) que proporciona un 
hábitat a gusanos bellota, plumas de mar, camarones y 
otros animales, incluyendo varios detritívoros que viven en 
el sedimento.196

La corriente de Australia Oriental, la corriente de Tasmania 
y la topografía de los montes submarinos dominan 
e impulsan la productividad y la ecología del mar de 
Tasmania meridional y de la elevación de Lord Howe. Los 
procesos oceanográficos dinámicos de la corriente de 
Tasmania y del campo de remolinos interactúan con los 
montes submarinos produciendo áreas temporales de 
mayor productividad. Estos atraen a especies de toda la 
cadena trófica, incluyendo los grandes depredadores como 
el atún patudo, el pez espada o los tiburones.197

Los resultados de un estudio sobre las especies de peces 
de aguas profundas realizado en la elevación de Lord 
Howe, en la dorsal de Regina y la dorsal de Norfolk al norte 
demuestran la riqueza de la biodiversidad de la elevación de 
Lord Howe. El estudio señala que la diversidad de especies 
de peces de la elevación de Lord Howe Rise es inusualmente 
alta en términos globales.198 De las 348 especies de peces 
demersales identificadas en el estudio, cerca de una cuarta 
parte eran potencialmente nuevas especies. Muchas zonas 
de la elevación de Lord Howe están sin explorar, por lo que 
es posible que se descubra más vida marina.

El mar de Tasmania y la elevación de Lord Howe ostentan 
algunas de las densidades de aves marinas más altas del 
mundo. El albatros de las Antípodas, el petrel de solander y 
el petrel de ala blanca utilizan esta área como zona de cría 
todo el año, al igual que los albatros jóvenes errantes  que 
viajan miles de kilómetros para alimentarse aquí.199 Entre 
el 50 % y el 65 % de la población mundial de fardela gris 
visita esta zona durante la época de reproducción.200 En 
total, 14 especies de albatros y seis de petrel incluidas en 
el Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles 
(ACAP) utilizan las aguas de Tasmania como importante 
área de alimentación durante el ciclo reproductor.201

El mar de Tasmania meridional y la elevación de Lord Howe 
son una importante vía migratoria de muchas especies, 

La presión pesquera en el mar 
de Tasmania meridional y en la 
elevación de Lord Howe

La productividad y la rica biodiversidad de la región 
atraen inevitablemente la atención de los pescadores. 
El objetivo de las flotas de altura de varios países son las 
especies pelágicas de alto valor, incluido el atún rojo del 
sur.204 El arte de pesca más empleado es el palangre de 
deriva, un método de pesca que constituye un gran riesgo 
para la conservación de los albatros y los petreles.205    Los 
albatros de las Antípodas, de ceja negra, de Buller y de 
corona blanca son las víctimas más frecuentes en el mar 
de Tasmania, el mayor número de aves reproductoras se 
captura entre septiembre y abril durante el período de la 
puesta de huevos y de la cría de polluelos.206 

La pesca comercial de especies bentónicas y demersales 
está restringida a una profundidad de unos 1.500 m. La 
pesca comercial de los arrastreros y palangreros de fondo 
se centra principalmente en el reloj del Atlántico, el oreo, 
el alfonsino y el rufo antártico.

Desde la década del 2000, el número de pesqueros de 
arrastre en la región ha disminuido y ahora solo faena 
un número limitado de barcos neozelandeses. En 2021 
solo se capturaron 20 toneladas de reloj del Atlántico y 1 
tonelada de tiburón carocho.207, 208 Lamentablemente, en 
los últimos años se han localizado barcos con bandera 
neozelandesa faenando ilegalmente en una zona vedada 
y pescando con redes de arrastre en un ecosistema marino 
vulnerable, destruyendo así antiguos corales en las aguas
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internacionales del mar de Tasmania que gestiona la 
Organización Regional de Ordenación Pesquera del 
Pacífico Sur (SPRFMO).209, 210

Total de horas de pesca aparentes para la Elevación de Lord Howe y el Mar de Tasmania Meridional.
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Total de horas de pesca aparentes para la Elevación de Lord Howe y el Mar de Tasmania Meridional.
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Nuevamente la pesca en la elevación de Lord Howe y el 
mar de Tasmania meridional es casi exclusivamente con 
palangre, este método supone el 98,4 % de las horas de 
pesca registradas entre los años 2018 y 2002.

Los barcos japoneses son responsables de algo más de 
la mitad (56,8 %) de la actividad pesquera aparente que 
se desarrolla en el mar de Tasmania meridional y en la 
elevación de Lord Howe. Les siguen los barcos de China 
continental  con un 18,1 % de la actividad pesquera 
aparente (18,1%), seguidos de Nueva Caledonia (4,8 %) y 
Fiji (4,1 %).

La pesca de arrastre aparente fue mínima. Solo se 
registraron 4,8 horas de esfuerzo total en el mar de 
Tasmania meridional y en la elevación de Lord Howe, 
divididas entre 2018, 2020 y 2021.

La contaminación

La contaminación por plásticos es omnipresente y está 
por todo el océano, siendo los aparejos de pesca una 
de las principales fuentes.211 Esta contaminación por 
plásticos puede desplazarse grandes distancias, como lo 
demuestran las enormes cantidades de residuos plásticos 
de pesca de marcas de empresas neozelandesas halladas 
en la alejada isla Henderson, situada a 5.000 kilómetros 
de Nueva Zelanda.212

Según un estudio publicado en 2015 se prevé que los 
impactos sobre las aves marinas sean mayores en el mar 
de Tasmania, entre Australia y Nueva Zelanda.213 El grupo 
de investigación vaticina que la ingestión de plástico 
aumentará entre las aves marinas y afectará al 95 % de 
todas las especies para 2050. No obstante, si se gestionan 
eficazmente los residuos se puede reducir esta amenaza. 

El cambio climático

Durante las últimas décadas el mar de Tasmania ha 
experimentado tasas de calentamiento mucho más 
altas que el promedio mundial  En los últimos años ha 
experimentado una sucesión de olas de calor marinas 
a gran escala. La ola de calor marina del verano austral 
de 2017/2018 duró tres meses y causó serios impactos

ecológicos, incluido un aumento de la “tropicalización”, 
con la aparición de especies de peces que usualmente 
se encuentran más al norte.214 El mar de Tasmania es un 
punto crítico mundial para el calentamiento oceánico, 
aquí las temperaturas del mar aumentan a mayor ritmo 
que el promedio mundial.215 

Esto, y la posibilidad de que las olas de calor marinas se 
sucedan con mayor frecuencia, debe tenerse en cuenta a 
la hora de considerar la gestión futura de esta zona clave 
para la vida marina.

Argumentos para su protección

El mar de Tasmania meridional y la elevación de Lord 
Howe llevan estando en el punto de mira de quienes 
abogan por la protección de la altamar muchos años. 
Normalmente se consideran como una unidad, aunque la 
UICN solo propuso la elevación de Lord Howe para su lista 
inicial de joyas de altamar en 2008.216

El CDB identificó dos EBSA separadas: la EBSA del mar de 
Tasmania meridional y el área de forrajeo del petrel en el 
norte de la elevación de Lord Howe. El primero obtuvo 
una calificación alta en 4 de los 7 criterios EBSA.217, 218

Mission Blue, Pew y Alianza por la Alta Mar (HSA) son 
algunas de las ONG internacionales que han expresado 
un interés especial en crear un área protegida en el mar 
de Tasmania meridional y en la elevación de Lord Howe 
incluyen.219, 220

Debido al valor del mar de Tasmania meridional y de la 
elevación de Lord Howe para aves marinas de importancia 
mundial, muchas de ellas en peligro o vulnerables, 
Birdlife International identificó cinco Áreas Importantes 
para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad (IBA) 
en la zona . La organización está haciendo campaña 
activamente para la protección del área en la región.221

Las amenazas de las pesquerías insostenibles, junto 
con el rápido calentamiento de la región, exigen que se 
implementen medidas para mejorar la resiliencia de los 
ecosistemas marinos del mar de Tasmania  meridional y de 
la elevación de Lord Howe.
 
Aunque todos los montes submarinos se deben cerrar 
inmediatamente a la pesca de fondo para evitar impactos 
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mayores y permitir así su recuperación, dos montes 
submarinos del noroeste del mar de Tasmania meridional 
requieren una  protección urgente. Estos montes submarinos 
no han sufrido el impacto de la pesca de arrastre de fondo, 
pero se las considera de alto riesgo dada la posibilidad de 
que existan comunidades de coral de aguas profundas .222

Al igual que ocurre con los montes submarinos Emperador, 
es importante proteger tanto los hábitats afectados como 
los vírgenes. Aunque la recuperación de los corales de aguas 
profundas puede llevar décadas, pueden volver a crecer y 
recolonizar el área, tal como demuestra un estudio de 2022 
sobre la elevación de Chatham y los montes submarinos de 
Graveyard.223 Proteger las áreas afectadas ayudará a mejorar 
la conectividad y a aumentar la resiliencia frente al cambio 
medioambiental.

© Greenpeace / Roger Grace

Red de arrastre en el mar de Tasmania



© Greenpeace / Simon Murtagh

Flotilla de protesta contra la pesca de arrastre de fondo en Mission Bay, Auckland.
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Promover la protección

Dada la ubicación del mar de Tasmania meridional y de 
la elevación de Lord Howe, cualquier futuro santuario 
oceánico necesitará tanto el apoyo como la colaboración 
de Australia y Nueva Zelanda.

Ambos países han mostrado su apoyo al Tratado Global 
de los Océanos adhiriéndose a la Coalición de Alta 
Ambición sobre la Biodiversidad de Áreas Fuera de la 
Jurisdicción Nacional.224 Australia ha sido más proactiva 
en su apoyo a la agenda global de protección de los 
océanos y se sumó a la Alianza Global por los Océanos 
liderada por el Reino Unido en apoyo al objetivo 30x30.225 
El anuncio que realizó el Gobierno australiano en junio 
de 2023 es una excelente muestra de predicar con el 
ejemplo. El Gobierno australiano planea triplicar el 
tamaño del parque marino de la isla Macquarie (situada 
frente a la costa sudeste de Australia, entre Tasmania y la 
Antártida) y cerrar a la pesca y la minería un área mayor 
que Alemania.226 La reticencia de Nueva Zelanda a dar 
ese paso puede deberse a la gran influencia que tiene 
la industria pesquera sobre el Gobierno neozelandés ya 
que las compañías pesqueras mantienen una estrecha 
relación con el Ministerio de Industrias Primarias del 
Gobierno.227, 228 

Es necesario cultivar esta voluntad política existente. 
Ambos países deben dar un paso adelante y mostrar un 
liderazgo político global en la protección de los océanos.

Australia ha creado AMP (las áreas protegidas de Lord 
Howe y Gifford) en su ZEE, incluyendo áreas próximas 
a las áreas protegidas propuestas del mar de Tasmania 
meridional y de la elevación Lord Howe.229, 230 La conexión 
entre las distintas AMP es vital para que las áreas cumplan 
los objetivos de conservación, por lo que una nueva área 
protegida en altamar beneficiaría a la red nacional de 
Australia.

Las encuestas de opinión pública muestran el apoyo 
ciudadano a la protección de los océanos en ambos países. 
Así lo indica tanto la encuesta de 2021 del Australia Institute 
sobre la actitud de la ciudadanía de Tasmania frente a la 
protección del océano como la encuesta de Greenpeace 
Aotearoa, esta última puso de relieve el apoyo abrumador 
en Nueva Zelanda a la prohibición de la pesca de arrastre 
de fondo en los montes submarinos.231, 232 No obstante,

La protección de las aves marinas
Los albatros y petreles utilizan la altamar. Tanto el mar 
de Tasmania meridional como la elevación de Lord Howe 
tienen una importancia mundial para la biodiversidad de 
las aves marinas y las amenazas a las que se enfrentan. 

Por ello, Birdlife International trabaja activamente para 
aumentar su protección a través de los organismos 
internacionales pertinentes.234 Además de identificar 
el mar de Tasmania como IBA, BirdLife aboga por su 
protección a través de diversos organismos como los 
grupos de trabajo y el Comité Asesor del Acuerdo para 
la Conservación de Albatros y Petreles (ACAP) y las OROP 
relevantes: Comisión de Pesca para el Pacífico Occidental 
y Central (WCPFC) y la Comisión para la Conservación del 
Atún Rojo del Sur (CCSBT).235, 236, 237 

Cualquier medida de protección que pueda obtenerse 
a través de estos organismos puede incorporarse en el 
desarrollo de una propuesta para un área protegida de 
altamar en la región.

Avanzar en la protección del mar de Tasmania meridional 
y la elevación de Lord Howe es el siguiente paso lógico 
hacia una red de AMP en altamar, lo que beneficiará a 
una proporción significativa de los albatros y petreles del 
mundo.

Trabajar para acabar con las amenazas de la pesca
Al igual que con los montes submarinos Emperador, 
un primer paso para aumentar de forma drástica la 
protección del mar de Tasmania meridional y la elevación 
de Lord Howe es paralizar la pesca de arrastre de fondo 
y otras actividades pesqueras industriales nocivas, como 
los palangres de deriva que representan el 98,4 % de las 
horas de pesca aparentes.

La Organización Regional de Ordenación Pesquera del 
Pacífico Sur (SPRFMO) es la OROP encargada de regular 
la pesca de especies no túnidas en el altamar del Pacífico 
sur. Supervisa el jurel y el calamar de Humboldt en el 
Pacífico sudeste y la pesca de arrastre de fondo en los 

este apoyo no puede tomarse a la ligera. Para el éxito de 
una propuesta de AMP es vital un proceso transparente, 
con una participación plena de todas las partes interesadas 
relevantes.233
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montes submarinos del Pacífico sudoeste, incluido el mar 
de Tasmania meridional y elevación de Lord Howe. Si se  
aúna la presión interna en Nueva Zelanda con la presión 
internacional a través de la SPRFMO, se podría detener la 
pesca de arrastre en el mar de Tasmania meridional y en 
la elevación de Lord Howe. Dado que Nueva Zelanda es el 
único país que aún realiza pesca de arrastre de fondo en 
el área, con solo un buque activo en 2021, esto debería 
ser posible. 

Las empresas neozelandesas de pesca de altura (Talley's 
y su filial Amaltal, además de Sanford y Sealord) tienen 
gran influencia sobre el Gobierno neozelandés.238 Varias 
ONG de Nueva Zelanda, entre ellas LegaSea, ECO, Forest 
and Bird, Our Seas Our Future y WWF Nueva Zelanda,  
junto a Greenpeace Aotearoa y la Deep Sea Conservation 
Coalition (DSCC), se han opuesto activamente a los 
permisos para altamar otorgados a los arrastreros de 
fondo neozelandeses.239, 240

Aunque a nivel internacional la SPRFMO ha identificado 
varios ecosistemas marinos vulnerables (EMV) debido a 
la previsible presencia de octocorales y corales duros (y 
otras especies indicadoras de un EMV) a profundidades 
aptas para la pesca dentro de su jurisdicción, todavía 
no ha prohibido la pesca de arrastre de fondo a pesar 
de los numerosos motivos ecológicos que justifican una 
prohibición. De hecho, las nuevas normas propuestas 
por Nueva Zelanda y adoptadas por la SPRFMO en 2023 
exigen proteger como mínimo el 70% de las especies, o 
grupos de especies, indicadoras de un EMV, introduciendo 
por primera vez un umbral de este tipo.241, 242 La DSCC, 
muy activa en la SPRFMO desde su origen, ha criticado 
ferozmente la naturaleza arbitraria del umbral del 70% 
y la imposibilidad de determinar el número total y la 
extensión de los hábitats de los EMV.243

Hasta la fecha poco se ha avanzado a la hora de 
implementar medidas de conservación dentro de la 
SPRFMO. Sin embargo, el Tratado Global de los Océanos 
y el objetivo de protección 30x30 cambian el marco 
general en que operan las OROP y demás organismos 
relacionados con la gestión de la altamar, aumentando 
la obligación de los Estados a proteger la biodiversidad 
marina de altamar.

El Tratado Mundial de los Océanos tiene el potencial para 
revertir la situación a la que se enfrentan los ecosistemas 
únicos y vulnerables del mar de Tasmania meridional, 
de la elevación de Lord Howe y del Pacífico Sur. Las 
OROP relevantes han tardado en actuar y otorgarles 
la protección que merecen. Los Estados deben usar al 
máximo los poderes que les otorga el tratado para brindar 
protección allí donde los organismos existentes han 
fracasado continuamente.

Estamos empezando a comprender el “mundo perdido 
volcánico” submarino del mar de Tasmania meridional 
y la elevación de Lord Howe, un área que alberga 
una gran variedad de especies y hábitats. Clasificada 
sistemáticamente como región de altamar que merece 
protección, el aumento de las temperaturas, combinado 
con otras presiones antropogénicas, hacen necesario un 
paquete integral de medidas de protección más allá de las 
vedas temporales. 

Australia y Nueva Zelanda deben colaborar juntos ya 
que ambos son países adyacentes al mar de Tasmania 
meridional y a la elevación de Lord Howe. Deben dar 
un paso al frente y abogar por su protección además de 
liderar la gestión de los océanos a nivel internacional .  

Los Gobiernos colindantes 
con las áreas deben exigir su 
protección

Isla de Lord Howe

©Tane Sinclair-Taylor
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es crucial para la implementación equitativa del Tratado,  
y dará voz a todos los países para ejercer sus derechos y 
desarrollar, implementar, monitorear y administrar futuras 
AMP en alta mar.

Debe establecerse un mecanismo financiero para facilitar 
la aplicación exitosa del Tratado. La COP del Tratado 
no puede funcionar de manera exitosa sin fondos 
suficientes. La Comisión Preparatoria debería establecer 
un grupo de trabajo sobre cuestiones financieras para 
comenzar a asegurar la financiación.244  

Los Estados, entes regionales y otras instituciones deben 
asegurar fondos para facilitar la implementación exitosa 
del Tratado. El compromiso de 40 millones de euros del 
Programa Océano Global de la Unión Europea debe ser 
seguido por aportes similares de otros actores.

Los Estados deben comenzar a formular propuestas de 
AMP de alta mar, de modo que al menos 3 propuestas sean 
presentadas en la primera COP de BBNJ. Los gobiernos 
impulsores tienen que comenzar a escribir propuestas, 
generar apoyo político y consultar a las partes interesadas 
cuanto antes, tomando un enfoque de "doble vía" junto 
con la ratificación. No pueden permitirse que este trabajo 
se retrase hasta que el Tratado haya entrado en vigor, 
caso contrario, la primera COP no podrá avanzar en la 
protección y se corre el riesgo de no cumplir con el objetivo 
30x30. La sociedad civil desempeña un rol fundamental 
manteniendo una elevada ambición política, haciendo uso 
de múltiples influencias, desde el apoyo a la investigación 
hasta la movilización del apoyo público.

Los Estados deben decidir una suspensión de la minería 
en aguas profundas. La minería en aguas profundas es 
incompatible con un futuro sostenible. Para evitar el daño 
ineludible e irreversible que causaría la minería de los 
fondos marinos, los gobiernos deben asegurarse de que la 
minería en aguas profundas no comience en ningún lugar 
de los océanos del mundo, incluso fuera de los santuarios 
oceánicos. Para hacer esto, además de ratificar el Tratado 
Global de los Océanos, los gobiernos deben trabajar 
mancomunadamente en la Asamblea de la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos para aprobar una 
política general sobre una suspensión. A partir de agosto 
de 2023, más de 20 gobiernos del Pacífico, América Latina 
y Europa apoyan la introducción de una moratoria o una 
suspensión preventiva en la minería de fondos marinos y 
están coordinando activamente para lograrlo en el seno 
de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos en los 
próximos años.

Recomendaciones

El Tratado Mundial de los Océanos es una herramienta 
poderosa. Ya en ejecución, los gobiernos podrán utilizarlo 
para establecer santuarios oceánicos en alta mar que 
abarquen al menos un 30% del océano. Pero el tiempo para 
cumplir el objetivo 30x30 se agota y las amenazas al océano 
se multiplican. Los Estados deben aprovechar el creciente 
impulso a favor de la protección de los océanos y actuar 
cuanto antes

●

●

●

●

Al menos 60 países deben firmar el Tratado Mundial de 
los Océanos cuando se abra a las firmas en la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de septiembre de 
2023. Aunque esto no es vinculante, una firma envía 
una clara señal de la intención de ratificar y muestra la 
determinación de ver que el Tratado entra en vigor.

Al menos 60 países deben ratificar el Tratado para su 
entrada en vigor durante la Conferencia de los Océanos de 
la ONU en junio de 2025 y el Acuerdo se convierta en una ley 
internacional. Los gobiernos tienen que continuar dando 
prioridad a la protección de los océanos al ratificarlo 
de manera rápida. No se les puede permitir quedarse 
inmóviles ahora que se adoptó el Tratado; la sociedad 
civil debe continuar exigiendo a los políticos que rindan 
cuentas.

Las Naciones Unidas deben organizar una Comisión 
Preparatoria para fines de 2023. Durante la primera COP de 
BBNJ se deberán tomar una serie de decisiones centrales, 
incluidas las reglas de procedimiento, las regulaciones 
financieras y el tamaño, los términos de referencia y las 
modalidades de los órganos subsidiarios. Sin un trabajo 
preparatorio previo, como los primeros borradores y las 
consultas, es posible que se pierda mucho tiempo en la 
primera COP y posiblemente las siguientes. Esto atrasaría 
la implementación plena del Tratado, el establecimiento de 
las AMP y, en última instancia, el progreso hacia el objetivo 
30x30. Una Comisión Preparatoria puede hacer este trabajo 
y así garantizar que la primera COP pueda comenzar a 
funcionar inmediatamente. 

La Comisión Preparatoria debe establecer un grupo de 
trabajo sobre Desarrollo de Capacidades y Transferencia 
de Tecnología (CBTT), para evaluar las necesidades de 
capacidad nacional y regional, así como las prioridades. 
Esto ayudará a garantizar que el acuerdo cumpla con el apoyo 
prometido a los países en vías de desarrollo, a través del desarrollo 
de capacidades y la transferencia de tecnología marina. Esto 
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Durante el Día Mundial de los Océanos, pescadores senegaleses sostienen pancartas y carteles exigiendo 
medidas contra la industria de la harina y el aceite de pescado.



A lo largo de los años Greenpeace Internacional ha publicado 
una colección de cinco informes donde se detallan las 
amenazas a las que se enfrenta la altamar, poniendo en eviden-
cia las lagunas y fracasos de la gobernanza internacional de los 
océanos y abogando por la creación de una red de santuarios 
oceánicos

Shailene Woodley, galardonada actriz y activista, en el mar de 
los Sargazos, durante una expedición para estudiar el impacto 
de los plásticos en la vida marina y la importancia del sargazo 
para las tortugas marinas juveniles.

El aclamado compositor y pianista italiano, Ludovico Einaudi, 
interpreta una de sus propias obras en una plataforma flotante 
sobre el océano Ártico para pedir la protección del Ártico.

El actor y embajador del Ártico, 
Javier Bardem, y el piloto de 
submarinos, John Hocevar, 
durante una expedición a la 
Antártida para realizar una 
investigación científica y 
resaltar la urgente necesidad 
de un santuario en el océano 
Antártico.

Greenpeace ha participado activamente en el proceso del tratado 
desde el principio. A través del trabajo científico, el trabajo en los 
barcos, las acciones directas no violentas, el arte, el poder de la gente 
y la colaboración con influencers, Greenpeace abogó desde el 
principio por solucionar la creciente crisis oceánica de forma 
holística, protegiendo los ecosistemas marinos de una variedad de 
amenazas.

2005-2019

2019

2020

2016

Turtle Journey, producida por el renombrado estudio de 
animación Aardman, resalta la difícil situación de los océanos 
a través de la desgarradora historia de una familia de tortugas 
que vuelve a su hogar a través de un océano cada vez más 
amenazado.

En ���� y ����, Greenpeace 
y la Universidad Stony Brook 
de Nueva York llevaron a cabo 
una investigación pionera 
sobre las colonias de pingüinos 
remotas de la Antártida (muchas 
de ellas nunca estudiadas 
anteriormente) para analizar el 
impacto del cambio climático en 
estas frágiles especies.

La activista medioambiental Mya-Rose Craig posando sobre 
una banquisa de hielo en el Ártico como parte de la huelga 
climática más septentrional, a ��,�° Norte. Un equipo de 
Greenpeace estaba en el Ártico para documentar el impacto 
de la crisis climática y estudiar la vida marina en la región.

2018

Las científicas marinas, la Dra. Kirsten Thompson y Shaama 
Sandooyea, durante una expedición al banco Saya de Malha, 
para comprender mejor la biodiversidad de la región y abogar 
por la protección de esta área.

2021

Antes de la IGC�, activistas de Greenpeace en todo el mundo 
entregan a sus Gobiernos la petición internacional “Proteger 
los Océanos”, poniendo de relieve la necesidad urgente de un 
sólido Tratado Global de los Océanos con un reloj de arena 
gigante. Imagen de España.

2022

Activistas de Greenpeace a bordo del Arctic Sunrise 
documentan poteros en el Agujero Azul (mar 
Argentino). Se identificaron más de ��� arrastreros y
poteros saqueando 
esta zona del
Atlántico sudoeste.

Greenpeace Corea organiza un espectáculo de drones para 
involucrar a la población y presionar a los líderes mundiales a 
que firmen un sólido Tratado Global de los Océanos en la IGC�.

El activista Victor Picker-
ing de Fiji delante de un 
barco contratado por 
una de las compañías a 
la cabeza de la minería 
submarina.

Antes de que se reanude la IGC�, las oficinas de Greenpeace 
alrededor del mundo proyectan videos sobre edificios 
emblemáticos exigiendo a sus Gobiernos que apoyen el 
Tratado Global de los Océanos. Imagen de México.

2023

El voluntariado de Greenpeace en todo el mundo participa 
en un día de acción internacional donde se pide a los líderes 
mundiales que acuerden un sólido Tratado Global de los 
Océanos cuando se  reanuden las negociaciones de la IGC�. 
Imagen de Suecia.

La actriz Jane Fonda y la líder 
comunitaria senegalesa Anta 
Diouf entregan una petición con 
�,� millones de firmas exigiendo 
un sólido Tratado Global de los 
Océanos a Rena Lee, presidenta de 
las negociaciones de la ONU, en la 
reanudación del IGC�.

Activistas de Greenpeace Reino 
Unido y Greenpeace España liberan 
a un tiburón mako de un palangre 
en el Atlántico norte, donde Green-
peace denuncia las destructivas 
flotas pesqueras europeas, pertene-
cientes a España y Portugal, que 
dependen de la captura accidental 
de tiburones para ser rentables. 

La participación de Greenpeace
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30x30:
Del Tratado Global de los Océanos

a la protección en alta mar
La alta mar cubre el ��% de los océanos del mundo y ocupa el ��% del espacio 
vital de nuestro planeta, incluyendo la tierra y el mar. Estas aguas internaciona-
les albergan una riqueza asombrosa de vida y ecosistemas marinos. Son 
cruciales para muchos de los procesos clave que sustentan la vida en nuestro 

planeta azul, incluida la mitigación del cambio climático. 

Pero en las últimas décadas la vida en alta mar ha disminuido bajo el creciente 
impacto de múltiples presiones humanas, lo que llevó a las Naciones Unidas a 
iniciar un proceso para reformar la gestión de las aguas internacionales. En 
marzo de ���� se hizo historia cuando la ONU acordó finalmente un nuevo 
Tratado Global sobre los Océanos. Este Tratado es una poderosa herramienta 

que puede ayudar a proteger al menos el ��% de los océanos para ����.

El tiempo se acaba, y alcanzar este objetivo exigirá una respuesta política firme 
y urgente. Este informe ofrece vías de actuación claras para cruzar la línea de 

meta y ayudar a que los océanos vuelvan a prosperar.


